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Veint¡s¡ete (27)

Ve¡ntitrés (23)

Mar:o 15 de 2017
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9:00 A.M.
Edlf¡c¡o Avenida 19 No. 114-65
Ord¡nar¡a

CONVOCATORIA El día 27 de enero de 2017 mediante Acta No. 166-2017 el Co¡seio de

Adm¡nistrac¡ón convocó a Asamblea General Ordinaria de Delegados, mediante Resolución

036 de 2017 y enviada med¡ante comunicación escrita al domicilio registrado de los

delegados en la misma fecha.

Total Delegados Convocados:
Total Delegados Asistentes:

El orden del día para esta Asamblea es el siguiente según lo dispuesto por el Consejo de
Adm¡nistración en d¡cha Resoluc¡ón:

1) H¡mno Nacional
2) Llamado a l¡sta y Ver¡f¡cac¡ón delquórum
3) Lectura y Aprobac¡ón del Reglamento de Asamblea
4) Lectura y aprobac¡ón del orden el día
5) Elecc¡ón de mesa direct¡va: Pres¡dente y Secretario
6) Nombramiento de Com¡siones de aprobación delacta de la presente Asambfea
7) Presentac¡ón de Informes:

a) Infbrme de la Comisión Ve¡ificadora del Acta No ASAM-08-2016
b) Junta de V¡gilancia
c) Conseio de Admini5tración
d) Gerencia
e) Rev¡sor Fiscal

8) Presentac¡ón y Aprobac¡ón de los Estados de Situación F¡nanciera y Estado
Resultados Integral a Dic¡embre 31/2016
Aprobación delproyecto de aplicación de excedentes cooperativos
Elecciones
a) Consejo de Adm¡n¡strac¡ón m¡embros faltante5
b) Junta de V¡gilanc¡a
c) Comisión de apelac¡ones
Reforma a los Estatutos Sociales '
Rat¡ficac¡ón del Cargo de Rev¡sor f¡scal
Proposiciones y recomendaciones.
Clausura

e)
10)

11)
12)
13)
14)
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1) H¡mno Nacional 
i

i- -'-'- sieiio6lá ¡óit fi?l¡a-dátón el ánimo de ¡nstituir la asamblea, se sol¡cita a los asistentes

] ponerse de p¡e con el ánimo de entonar en una sola voz el himno nacional de la república de

Colombia.

2l Uamado a liste y Verificac¡ón del Quórum

La Presidente del Consejo de Adm¡nistrac¡ón presenta un caluroso saludo de b¡envenida a

todos los delegados as¡stentes y agradece la puntual asistencia a este ¡mportante evento
democrát¡co.

Con estas palabras da por ¡nstalada la Asamblea General de Delegados.

La presidente del órgano admin¡strativo se perm¡te dar lectura al l¡stado de los delegados
habilitados para hacer parte de la reunión convocada para esta fecha:

rDOS ASAMBLEA

1 ADRIANA ROCIO BOHORQUEZ |,o20,729,739
2 ANGELO GIOVANY VILLAMIL @NZALEZ 79,4r3,057
3 CARLOS ARTURO PEREZ

4 DASY YANETH GIL RUTZ 52,955,644
DIANA MILENA IBAÑEZ RIVEM 1,014,202,393

6 IODRIGUEZ 79,7e4,r90
7 ALEJANDRO DE JESUS GUTIERREZ 70,036,753
B GLOR¡A JAZMIN CASTRO HENAO 43,7s2,732
9 GLORIA PATRICIA TIMDO GIMLDO 43,667,436
10 JAIRO HURTADo PEÑA 79,46L,607
11 ]ARETH SILVANA BARREM SANDOVAL 52.526,764
1) ]AVIER HENRIQUE HERNANDEZ 79,600,O49
13 JOSE JORGE BE)ARANO CANTOR 19.598,888
l4 ]OSE JAIR GONZALEZ G 91,068,948

]UAN CARLOS CARDONA OSORIO 79,676,6L7
KAREN LIZBETH HURTADO PEÑA t,o23,909,279

t7 LAURA CASTILLO 1.019,096,361
18 LAURA CATERINE BUSTOS SUAREZ 7,O70,927,839
19 LEIDY JOHANA GAMA VILLAMIL 1.023,913,616
20 LUIS ORTANDO CASTRO 79,252,352
27 MARIA HELENA PEÑA 20,255,973
t2 MARIA YEINS GUERRERO 39,749,90r
23 OSCAR EMIUO VILI.AMIL GONZALEZ 80.116,911
24 {EINA ESPERANZA MONTOYA RAMOS 43,640,rc7

ROCIO BARBOSA PENA 51,722,O93
SANDM MILENA HURTADo PEÑA t,o23,870,427

27 :FANIE VALERO GUEVARA 53,733,216

Luego de efectuado el llamado a lista se evidencia la presenc¡a de los s¡guientes delegados:
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1 ADRIANA ROCIO BOHORQUEZ r,020,729,739
2 ANGELO GIOVANY VILLAMIL GONZALEZ 79,8t3,057
3 CARLOS ARTURO PEREZ 70,036,753
4 DASY YANETH GlL RUIZ 52,9s5,&4
5 DIANA MILENA IBANEZ t ,014 ,202,393
6 FERNANDO RODRIGUEZ 79,184,r90
7 ]AIRO HURTADO PENA 79,461,607

B ]ARETH SILVANA BARREM SANDOVAL 52,526,768
9 ]AVIER HENRIOUE HERNANDEZ 79,600,049
10 ]OSE -]AIR GONZAI FZ G 91,068,948

11 ]OSE JORGE BEJAMNO CANTOR 41,571,833

]UAN CARLOS CARDONA OSORIO 79,676,617

IJ KAREN LIZBETH HURTADO PENA 7 ,023 ,909 ,279
t4 LAUM CATERINE BUsTOS SUAREZ 1,070,921,839

I) LAURA NATAUA CASTILLO 1,019,096,362

lo LEI DY ]OHANA GAMA VILLAMIL 1,023,913,616

t7 LUIS ORLANDO CASTRO t9,2s2,352
18 MARIA HELENA peñe 20,255,973
19 MARIA YEINS GUERRERO 39,749,90t
20 OSCAR EMIUO VITLAMIL GON¿qLEZ 80,116,911

ROCIO a¡ngos¡ peñn 5r,722,093
22 SANDM MILENA HURTADO PENA | ,023 ,870 ,427
23 STEFANIE VALERO GUEVAM 53,133,216

Comenta La Presidente del Consejo de Admin¡stración que existe Quórum para deliberar y

tomar decis¡ones. Por tanto se permite proseguir con el orden del día.

3) Lectura y Aprobación del Reglamento de Asamblea

Se pone a dispos¡c¡ón de los asistentes, el correspond¡ente Reglamento de la Asamblea el

cual fue publicado en la fecha de la convocator¡a de la Asamblea en la dirección com€rcial
de la cooperativa y el cual servirá de guía, en las deliberaciones de la presente asamblea.

Se sol¡c¡ta a la Asamblea que se apruebe en su ¡nte8ridad el reglamento, para lo cual 5e

real¡¿a lectura de los aspectos más jmportantes teniendo en la cuenta que es de

conocimiento Dúblico de los asociados.

Decisión; Por Unan¡midad, es decir, por veintitrés (2¡) votos, la Asamblea acoge la

propuesta y aprueba el Reglamento de la Asamblea presentado/ sin modificaciones de

ninguna índole y que hará parte del acta.
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4) l-ectura y Aprobaclón del irden del día. .

I

i" - *"-'-'Ee-inr"díatüh?rcsidenciaJe perm¡te dar lectura al orden del día, que previamente ha sido
dado a conoc€r a los delegados y que ¿ cont¡nu¿ción se transcribe:

1) H¡mno Nac¡onel

2) Llamado a l¡sta y Verificac¡ón del quófum
3) Lectura y Aprobación del Reglamento de Asamblea
4) Lectura y aprobación delorden eldía
5) Elecc¡ón de mesa directiva: Pres¡dente y Secretar¡o

6) Nombramiento de Comisiones de aprobación del acta de la presente fuamb¡ea
7) Presentac¡ón de Informes:

a) lnforme dc la Comisión Verificadora de) Acla No ASAM-08-2016
b) Junta de V¡gilancia

c) Consejo de Adm¡n¡stración
d) Gerencia
e) Revisor Fiscal

8) Presentación y Aprobac¡ón de los Estados de Situac¡ón Financiera y Estado de
Resultados lntegral a Dic¡embre 31/2016

9) Aprobac¡ón del proyecto de aplic¿c¡ón de excedentes cooperativos
10) Elecciones

a) Consejo de Adm¡n¡strac¡ón miembros faltantes
b)Junta de V¡g¡lanc¡a
c) Comis¡ón de Ape¡aciones

11) Ratif¡caclón delCargo de Revisor Fiscal

L2) Reforma a Estatutos soc¡ales

1,3) Proposiciones y recomendaciones
L4) Clausura

Solicita a la Honorable Asamblea pronunciarse resoecto al orden del día,

De€¡s¡ón: Por unan¡midad, es decir por 23 votos, los delegados presentes a la Asamblea
Generalaprueban el orden deldia presentado.

5) Elécción de la Mesa Directiva Pres¡dente, Vicepresidencia V Secretario

El presidente del Conseio de Administrac¡ón, solicita a la Honorable Asamblea postular los

candidatos para dir¡gir la reunión. Hace mención al articulo 51 de los estatutos, los cuales

establecen que se deberá nombrar una mesa d¡rectiva dirig¡da por un pres¡d€nte, un

vi€epresidente y un secretar¡o, que podrá ser el mismo del Consejo.

Se propone para la mesa directiva como Pr€s¡dente sea la señora Laura Cat€rine Bustos

quien se encuentra presente, y a la señora Maria Ye¡ns Guerrero como V¡cepresidente. Al

tiempo que solicita al señor Oscar V¡llamil González para que acepte el cargo de secretar¡o.

j
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La Asamblea por decir, por veintitrés (23) votos, aprueba la postulac¡ón;

efectuada ouedando la mesa conformada como s¡gue:

ViCEDfES¡dENtE MARIAYEINSGUERR€RO

Secretario OSCAR VI[I.AMIt GONZATEZ

Los elegidos aceptan la designación efectuada por la Asamblea General. Y agradecen la

confianza dada. [a presidencia del Consejo comenta quc es importante que los elegidos se

encuentren en la ciudad de Bogotá, para efecto de reco8er las firmas, hacer las revis¡ones y

atender los requ¡sitos de la Cámara de Comerc¡o y la super¡ntendencia, enlidades que

suelen devolver los documentos.

6l Nombram¡ento de Com¡s¡ones de aprobaclón del acta de la presente Asamblea

La pres¡dent€ retoma la palabra y sol¡c¡ta para efecto del punto a tratar a dos delegados para

que conformen esta comis¡ón, se ref¡ere a:

Les advierte que esta comisión se encargará de estudiar y aprobar el acta de est¿ reunión y

entregar a la secretaría una certificac¡ón de su trabajo,

La Asamblea por unanimidad, es dec¡r, por veintitrés (23) votos, aprueba la propuesta de la

presidente de la Asamblea, respecto a que la comis¡ón que verif¡cará y aprobará el acta

estará conformada por:

Las postuladas aceptan la des¡gnación.

7l Pres€ntación de Informes

¿l Informe de h comidón verificadora delActa No ASAM-08-2016

La pres¡dente sol¡cita al secretario dar ledura al ¡nforme de la com¡sión ver¡ficadora del acta

No ASAM-08-2016. La secretaria da lectura al documento y esta se da por recib¡da y se

adjunta al acta. Además, se advierte por parte de la pres¡dente que el acta fue deb¡damente

aceptada y registrada en Cámara de Comeroio,

VALERO GUEVARA

¡
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b) Junta de V¡gilancia

La presidente de la sol¡c¡ta al secretario oue de lectura al informe de la Junta de

adjunto.

Una vez leído la pres¡dente da por recibido el informe y de inmediato sol¡cita a la gerencia
preparar el informe.

c) conseio de Administración

El Consejo de Adm¡nistrac¡ón durante el período económico 2016, ses¡onó con regular¡dad,

cumpliendo sus funciones y actividades dentro de sus atr¡buciones y responsabilidades que.

ref¡eren el Código Orgánico Monetario y Financ¡ero, la Ley Orgánica de la Economía

Sol¡daria, su Reglamento General, y nuestro Estatuto soc¡al, destacando los s¡gu¡entes

aspectos:

. Mensualmente hemos conocido, analizado y evaluado el nivel de desempeño de

COOPCONFEC, med¡ante ¡nformes técnicos de gestión, estados financ¡eros, reportes de

desempeño, de cumpl¡m¡ento y ob¡etivos estratégicos, entre otros.

o Se ha dado cumplimiento a los mandatos legales y d¡sposic¡ones emit¡das por la

super¡ntendencia de Economía solidaria, así como lo relac¡onado a prevención de lavado de

activos, en lo que compete al consejo de Administración y todas las activ¡dades financ¡eras

de la ent¡dad.

. se acataron las recomendac¡ones de la rev¡soría fiscal

. se tomó conoc¡miento de las comunicaciones recibidas y enviadas al organismo de

control Superintendencia de la Economía Sol¡daria, y de la UIAF.

. El Consejo participó en el anális¡s y actual¡zación de las normat¡vas ¡nternas 'relat¡vas a:

lím¡tes y estrategias respecto al Manual de Crédito; Limites de créd¡to; Manual de,.

aorobación de Créd¡to; sobre Prevención de lavado de act¡vos.

. Está prooon¡endo a esta Asamblea General del 15 de marzo de 2017 reformas al Estatuto

Social, el cual se espera sea aprobada y autor¡zada por el or8an¡smo de control.

d) De la adm¡nistración -lnforme de Gest¡ón

Mensualmente la Administrac¡ón analizó los estados financ¡eros, el nivel de desempeño, los

indicadores de cqmpl¡m¡ento de obietivos estratégicos, y metas Es del caso ind¡car que

duranté el año 2016 no se observaron eventos extraord¡narios que hubieran impadado en la

estructura finaaciera de COOPCONFEC pues se buscó conforme al mandato normat¡vo

cumplir con los requerim¡entos de los activos de riesSo y la constitución de las prov¡s¡ones

requeridas, manteniendo un cr¡terio de prudenc¡a financ¡era.

Así m¡smo no se reg¡straron de manera s¡Snificativa eventos donde hubiera mora en las

obl¡gaciones de los asoc¡ados; s¡n embar8o se real¡zaron prov¡siones sobre canera.
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Los estados financieros COOPCONFEC, Estado de Situación Financiera, Estado de

Flujo de efect¡vo y Estado de Cambios en el patr¡mon¡o, porResultados Integral, Estado

diciembre de 2016, fueron analizados y aprobados por el

Consejo de Adm¡nistración; los cuales a sq vez fueron revisados por el señor Revisor fiscal

Alfredo Solaque sánchez, qu¡en em¡tido un correspond¡ente concepto sobre la

razonabilidad de los mismos sin real¡zar anotac¡ón alguna sobre el part¡cular.

GESTIÓ'{ DE CRfDIToS La Admin¡stración ha tomado conocimlento y a su turno efectuado
un seguim¡ento sobre los informes de la persona de Anál¡sis de créditos que fueron
presentados al Consejo de forma mensual; así mismo tomo conoc¡m¡ento sobre las

regulaciones que el organ¡smo de control em¡tiera sobre el particular; también anal¡zó y

aprobó las propuestas de actual¡zación del Manual de créditos.

PREVENCIÓN DE tAvADo DE AcfIVos cooPcoN'€c

Cuenta con un com¡té de cumplimiento debidamente estructurado, aplicando las normas y
práct¡cas de prevención de lavado de act¡vos, previstas en las regulaciones d€ los organismos
de control, la Junta de Política y Regulac¡ón Monetaria y financiera; UIAF; así como

normativ¡dad interna que se mantiene actuálizada concordante con la normativa regulatoria

vigente. El conseio de Adm¡nistrac¡ón, conoc¡ó los informes em¡tidos por el Com¡té de

cumplim¡ento y la oficial de cumpl¡miento, así como de la unidad de Auditoría Interna,

respecto a prevenc¡ón de lavado de act¡vos, qu¡enes señalan que no se han registrado en la

entidad hechos ¡nusuales o sospechosos que deb¡era haberse reportado al organismo de

control.
Por otra parte se hace alusión a uno de los princ¡pales objet¡vos que t¡en€ la cooperativa

cons¡stente en efectuar un lineamiento acorde a los mandatos legales con ocasión de la

financiación del terrorismo, así mismo busca cumpl¡r a cabalidad las recomendaciones

efectuadas por la uiaf, en el entendido de efectuar controles y proced¡m¡entos pafa la

prevenc¡ón del lavado de act¡vos v f¡nanciación del terrorismo (LA/FT) y él envió de reportes

de operaciones sospechosas, de transacciones en efectivo a la Unidad de Información y

Anális¡s Financ¡ero (UlAt), con el ánimo de adoptar sufic¡entes medidas de control

tendientes a evitar la financ¡ac¡ón de actividades ilícitas. Así mismo se hace la salvedad de

que la Cooperativa no teal¡za operaciones en efectivo pues coíro b¡en conoceo los asoc¡ados

no aplica el uso de las operac¡ón en efestivo toda vez que son realizadas mediante pagos

mas¡vos y transacciones electrónicas y que las misma no superan una cuantía que permita

inferir que se está ¡ncurriendo en alguna conducta delictiva; esto con el ánimo de evidenciar

transparencia f¡nanciera dentro de los asoc¡ados.

EQUIPO 9E FUÍICIONARIOS COOPCONFEC

Se soporta en un equ¡po de personas comprometldas con el sector cooperativo de crédito,
liderado por la G€rencia quienes expresamos nuestro reconoc¡m¡ento y ped¡mos continúen

con el compromiso v esfuerzo demostrado, para el mayor desarrollo de nuestra entidad y

l
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ha dado a conocer a los d legados conjuntamente con la invitación a la Asamblea de

Delegados. ,

:

Iói ló tnteiíor, ájiegá,- sólámente se l¡mitará a hacer énfasis en algunos asuntos que

considera son de absoluta relevancia

El año 2016 estuvo caracterizado de muchos eventos de riesSo que afectaron la normalidad

del sistema financiero nacional colombiano

La gerente explica a los miembros de la Asamblea que con ocasión al informe de Gestión

donde se evidenc¡an los acontecimientos más relevantes en el año 2016 respecto del

Balance General armonizado con los años anteriores donde a simple vista se evidencia que

para el año inmed¡atamente anterior los act¡vos de la cooperat¡va d¡sminuyeron con

respecto al 2015 esto se debe al nuevo sistema contable NIFF se procedió a presenta la

s¡guiente grafica comparativa donde se vislumbra un detrimento a título de utilidad en favor

de la CooDerativa,

2074 ZOts 2016

Por otra parte se permite indicar la gercncia, que a título de aportes sociales hubo un

crecimiento signif¡cativo con relación a los años anteriores, esto con ocasión a los diversos

estratagemas planteados con el ánimo de jncrementar el nÚmero de asociados y los flujos de

dinero ¡nternos que permitan ampliar los beneficios de los asociados.

TENDENCIA DEL BALANCE
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El ¡nforme de gestión desarrollo los siSuientes ítems:

. De Carácter Admin¡strativo

. De Carácter Legal y de cumplim¡ento

. Nuevos decretos que se emitieron en el 2016

. Relacionado con temas de marketing

. La reforma Tr¡butar¡a y el sector solidar¡o

F¡nalmente y en v¡rtud de que el informe de gestión está deb¡damente expuesto en

documentos que ya los delegados tienen en su poder y que a su turno fue debidamenter

leido, se permite a la Gerencia hacer una expos¡ción amplia sobre los asuntos financieros, y

en especial, los considerados dentro de la operac¡ón de compra y venta de cartera

tn este sent¡do se permite aclarar las sigu¡entes situac¡ones:

. Entidades con las cuales se ttene convenio

. Térm¡nos de los convenios

. Tasa pactadas

. cifras de la cartera vendida

. Evolución de las ventas

Por otra parte la gerencia ind¡ca que para el año 2016 en vigenc¡a de las eventuales

reuniones ante el consejo de admin¡strac¡ón se aprobaron los si8u¡entes reglamentos v/o

manuales encaminados a cumplir con la normat¡va vigente que regula la actividad

económica efectuada, a saber

. Rat¡ficación del manual sarlaf Acta No 155-2016 de fecha de 29 de febrero de 2016

. Aprobado Reglamento de Exclus¡ón de Asoc¡ados Resolución No.029-2016, de fecha 12

de Mavo de 2016

I
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. Aprobac¡ón Reglamento comité de educación Resolución No. 03 de sept¡embre -

No 158-2016 fechal2 de mayo de 2016

Habilidad de Asociados Resolución No.028-201"6, de fecha

201.1, modif¡cada según

1.4 de Junio de 2016

Aprobado Reglamento de créd¡to Resolución No. 035-2016, de fecha 14 de Junio de 2016

código del Suen Gobierno Aprobado con el acuerdo No. 034-2016, de fecha 1.4 de Julio

2016

Reglamento de Funcionam¡ento de la Junta de Vigilancia Resoluc¡ón 027 )v 2076, de

fecha 14 Jul¡o de 2016

Aprobac¡ón Reglamento del fondo de solidaridad Resolución No.025-2016 de fecha 16de

agosto 2016

Aunado a lo anterior se menciona por parte de la gerencia la ¡mportanc¡a de la venta de

cartera bajo la modalidad de Pagares-Libran¡as, la cual permite una mayor implementac¡ón

de estándares de calidad en materia de seiuridad, correspond¡ente a los flujos de los

asociado y su eventual benef¡c¡o que facilitan la prestac¡ón de serv¡c¡os, ref¡nanc¡ac¡ones, e

incremento de londos sociales; lo que a la postre genera mayores oportunidades de materia

de empleo generando así el desarrollo y crecim¡ento tanto en la cooperativa como en el

sector solidario.

Así mismo se recuerda a los delegados asistentes a la asamblea. qu¡enes ya tenían

conocimiento de la existencia del conven¡o de Venta de cartera que Coopconfec viene

celebrando per¡ód¡camente con la empresa B&P Cap¡tal s.A.s con el án¡mo de

apalancamos financieramente y satisfacer las necesidades de nuestros asociados. El

histórico de estas ventas se ev¡dencia en el siguiente trafico estadíst¡co.
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pertinente a las cifras financie.las armonizadas con los componentes del patr¡mon¡o, esto es,

.qg.i_vo!,p!.sl]19.s(lo.s-ilglejo,sXBastos).

La presidencia agradece su intervención y comenta que más que sencillo se ha dado un

¡nforme muy ampl¡o sobre la evolución del negocio.

e) oel Rev¡sor F¡scal

A cont¡nuación se Dresenta el informe del.revisor Fiscal señor Alfredo Solaque Sánchez:

INFORME DEI REVISOR FISCAT

E¡ercic¡o Económico 2016

Para: Asamblea General de Asociados

COOPERATIVA MUTTIACTIVA DE CONFECCIONISTAS

BoBQtá D.C

Respetados señores:

En atenc¡én alasunto de la referencia, muy amablemente me perm¡to dar una op¡nión

profes¡onal sobre los asuntos que de conformidad con la ley me competen:

Fui elegido por el Asamblea General de Delegados de COOPERATIVA MUtflACflVA DE

CONFECCIoNETAS "COOPCONFEC" celebrada en Bototá D C en €l mes 30 de marzo de 2016

En desarrollo de tales funciones, he examinado:

r' El Estado de S¡tuación Financiera de COOPERATIVA MUtTlACflvA DE

CONFECCIoNISTAS "COOPCONFEC", con corte a 31 de Dic¡embre de 2016, y los

correspondientes:
/ Estado de Resultados Integral,
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r' €stado de Flu.io de Efect¡vo, por el año terminado en esa fecha

Los estados financ¡eros ¡nd¡viduales han s¡do preparados conforme ¿ lo dispuesto en e¡

anexo del decretos 2784 de 2012, el Anexo 1y sus mod¡f¡cator¡os del decreto 2420 de 2015,

y el decreto 2496 de 20L5.

También se ha examinado con las salvedades señaladas en el decreto 2496 de 2015 hayan

sido presentadas conforme lo dispone la circular contable y financ¡era de la

superintendencia de la Economía solidaria, entidad encargada de vigilar, ¡nspeccionar y

controlar a la entidad "COOPCoNFEC,

L¿ admin¡stración es responsable de la preparación, ¡ntegridad y presentación razonable de

los estados f¡nanc¡eros; de mantener una estructura efectiva de control ¡nterno para el logro '

de los objetivos de "COOPCONFES'; del cumplimiento de las leyes y regulac¡ones que

afectan a la Cooperat¡va; y del establec¡miento de los objet¡vos, metas y programas, así

como de las estrategias para la conducción ordenada y eficiente del negoc¡o en

concordanc¡a con la ley 222/95.

Los estados financ¡eros examinados por mí, fueron debidamente cert¡ficados, en los

términos del articulo 37 d€ la Ley 222 de 1995, con d¡cha certiltcación se declara que se han

verificado prev¡amente las afirmaciones, explícitas e ¡mplícitas, en cada uno de los

elementos que componen los estados financ¡eros; las cuales corresponden a:

/ Existenciar Los activos v pasivos del ente económico exlsten a la fecha de corte

/ lntegr¡dad: Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos

/ Derechos y obllgaciones: Los activos representan probables beneficios económicos

futuros v los pas¡vos representan probables sacrif¡cios económicos futuros.

/ valuación: Todos los elementos han sido reconoc¡dos por los importes apropiados

r' Presentac¡ón y Revelación: Los hechos económ¡cos han s¡do correctamente clas¡f¡cados,

descr¡tos y revelados.

Mis obligaciones son las de expresar una op¡nión sobre cada uno de los temas de m¡

audhoria con base en los proced¡mientos que he conslderado necesar¡os para la obtención

de evidencia apropiada, con el propósito de obtener una segur¡dad razonable de mis

conclus¡ones sobre elalcance de mi auditorla. Dadas las l¡mitac¡ones inherentes de cualqu¡er

estructura de control ¡nterno, y en virtud que la auditoría se aplica sobre muestras

aleatorias, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados

El trabaio fue realizado de conform¡dad con las Normas de Auditoria Generalmente

Aceptadas en colombia establecidas en el artículo 7 de la Ley 43/90, pala lo que me permití;
y' Plan¡f¡car y ejecutar m¡ aud¡toria de tal manera que me fuese posible obtener una

seguridad razonable en cuanto a s¡ los Estados Flnancieros están exentos de errores

imDortantes en su contenido.

i

i
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/ Apl¡car técnicas de auditbr¡a or¡entadas a def¡nir la oponunidad de las pruebas y el

alcance de m¡trabajo I

.. .. 1. .O!3gng|. _e.yid.-q¡g!¡ f/j!i{el suf¡ci€nte y competente durante el desarrollo de mi trabajo

con el ánimo de determinar la razonabil¡dad de las cifras.

Durante el transcurso del trabajo la aud¡toria informó a la Administrac¡ón los hallazgos más

relevantes encontrados, con el propósito de tomar las med¡das adecuadas orientadas a su

correcc¡ón y en su defecto a fortalecer la estrudura de conlrol interno de "COOPCONFEC".

El resultado de las pruebas efectuadas sobre las cifras de los estados flnanc¡eros me

permiten opinar que:

r' El Estado de s¡tu¿c¡ón F¡nanciera, fielmente tomado de los libros oficiales de

contebil¡dad y del programa de contabilidad deb¡damente l¡cenciado, presenta

razonablemente y en forma fidedigna, la situación financiera de la COOPERATIVA

MULTTACTTVA DE CONFECCIONTSTAS "COOPCONF€C" al 31 de Dic¡embfe de 2016.

r' El Estado de Resultados Integral refleja el producto de las operac¡ones realizad¿s durante

el oer¡odo contable 2016.

/ Los Estados de Cambios en el Patrimonio y en el Efectivo, por el año 2016, reflejan los

mov¡mientos y variaciones ocurr¡das durante el periodo en el Patrimon¡o, en el Efectivo y

en elcapitalde frabajo de "COOPCoNFEc,.

En consideración a otros aspectos relevantes de la cienc¡a contable, L¡bros Of¡ciales, actos de

la Administración y la Correspondenc¡a, op¡no que:

' r' COOPERATIVA MUITIACÍIVA DE CONFECCIONISTAS "COOPCONF€C', ha llevado su

contabil¡dad conforme a las normas legales y a la técnica contable;

r' Las operaciones registradas en los libros ofic¡ales y los actos de los adminlsradores de la

ent¡dad, se ajustan a las dispos¡ciones que regulan la entidad, a los estatutos y a las

decisiones de la Asamblea Generalde Delegados;

/ La correspondenc¡a, los comprobantes de las cuentas y los libros oficiales d€ actas se

llevan v se conservan adecuadamente.

Apl¡cadas las pruebas respect¡vas orientadas a obtener confianza sobre el5¡stema de Control

Interno, y el S¡stema de Control Informático me permito concluir

r' "COOPCONFEC", ha observado med¡das adecuadas de control interno y de conservación

y custodia de sus bienes y los de terceros que pueden estar en su poder. Mi ¡nforme

sobre las medidas de control interno, control ¡nformático y otras cons¡deraciones

generales los estoy enviando por separado.

Con sujec¡ón a lo dispuesto en el Artículo 11. del Decreto 1406 de 1999 y con base en el

alcance y resultado de mis pruebas, hago constar que COOPERATIVA MUITIACTIVA O€

CONFECCIOT{|STAS "COOPCONFEc, durante él periodo contable 2016, presentó de manera

oportuna el pago de Aportes als¡stema de Seguridad Soc¡aly Parafiscales

Efectuada la revisión respectiva al lnforme de Gestión presentado por la Adm¡n¡stración,

correspondiente al per¡odo 2016. concluyo que:
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r' Se ajusta a lo establecidolen los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995.
y' Las conclusiones, las c¡fr¿s y las considerac¡ones allí expresadas se.ajustan a la realidad

de la s¡tuación de "cooPCoNFEC'v a lo ocurr¡do durante el oeriodo 2016.

Otras Cong¡derac¡ones

r' "COOPCONFEC" da cumplimiento al numeral 4 del artícuto L de la Ley 603 de 2000 sobre

Propiedad Intelectualy Derechos de Autor.
/ La entidad d¡o cumplim¡ento a todas las obligaciones de carácter ¡mpositlvo estipuladas

en los niveles nac¡on¿l v distr¡tal.

Normas Internac¡onales de Información Financ¡era y de Aseturamlento de la Información

Es pertinente señalar que las Normas y Pr¡ncipios de Contab¡lidad Generalmente Aceptados

en colombia, expedidos mediante decreto 2649 de 1993, que se venian apl¡cando a los

Estados Financ¡eros de la Cooperat¡va, tuvieron vigencia hasta el f¡nal del año 2015, puesto

que a partir de Enero de 2016 fue obl¡gatorio la aplicación de las NllF-Normas

Internacionales de Informac¡ón Financiera, o lFRs, y en el caso particular de la cooperativa

perteneciente al Grupo 2, según decisión adm¡n¡strativa se implementará NllF Plenas, según

lo descrito en lo normat¡v¡dad local vigente.

Se ha real¡zado tos informes respectivos según lo dispuesto en la Circular Externa 0OO5 de

2014 sobre la prevención y el control de lavado de act¡vos y de financiación del terrorismo

en las organ¡zaciones de economía sol¡dar¡a q!e no ejercen act¡v¡dad financiera, el

mencionado informe fue presentado en los plazos establecidos por la norma en mención

ante la UIAF.

Cordialmente,

Original firmado

ATFREDO AIFONSO SOTAQUE SANCHTZ

REVISOR TISCAL

f ,P 74963-

La pres¡dente comenta que el ¡nforme entregado tiene en sus aportes el didamen de la

r€visoría f¡scal. Solicita a los asistentes hacer las preguntas sobre las ¡ncertidumbres que

puedan tener.

No se presentaron inqu¡etudes, pero el presidente aclara que el ¡nforme responde a una

aud¡toría integral que comprendió: a) Aud¡toría de control, b) Aud¡toría de Gestión, c)

Auditoria de Cumplimiento, d) Aud¡toria F¡nanciera. El informe presentado no contempla

salvedades.
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8) Presentación V Aprobación de los Estados de Situac¡ón Ftnanciera y.
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Estado Resultados Intetral a D¡clembre 31/2016.

Presentaclón de los Estado de situación Financiera:

COOPERATIVA IIULTIACTIVA DE CO}¡FECCIO ISTAS COOPCONFEC

Nrf 830.108,38+l

ESTADO OE SIIUACION FINANCIERA

CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS COLOMBIAT{Os

acTtv0 s

Bancos

Equrvalentes al Efectvo

CARTERA DE CREDITO

Crédito de Consumo-Garantias con Lbza

Crédrtos a Empleados

Deteioro Créditos de Consumo

Deler¡oro G€neral de cal€ra de créditos

CUEi¡TAS PORCOBRAR

Antrc¡pos

0eudoras Pakoiales y Empresas

o¡ras Cuentas por Cob|ar

fOTAL ACTIVOCORRIENfE

ACTIVOS IIATERIALES

Propiedad planta y equpo

Otf os Acüvos

f OTAL ACTIVO NO CORRIENTE

PASTVOS

CUENIAS POR PAGAR Y OTRAS

Comis¡ones y Honorarios PoI Pagar

Costos y Gaslos por Pagar

Relendón e¡ la Fuente

Pasivos por lmpuesto€ Cotigflt€s

€xig¡tilidades por serücios de rccaldo

FONooS SOCTALES, Mt IUALES Y OTRoS

Fondo Social de Edlcac¡ón

Fondo Social de Solidaodad

Fondo Socjal para Otos Fines

d¡c-16

363¿58,331

4,704,616

322,555,516

35,998,199

i26,301,889

733,'r39,365

3,685,317

-3,191,399

-7,331,394

dicl6

767,081,875

.0
3,626,006

1,0s0,000

1,526.000

760,839,869

28,558,009

3,354,889

10,464,173

14,738,947

293,005,599

8,595,430

274,917,ñ2

9,492,567

24,191,000

1,112,836,483

491,243,691

65,201,556

2,665,304

559, 1 't 0,551

ofRos PASIVoS

573,936,014 Obl¡gaciones Laborales por beneficios a empleados

54,769,736 lngrcsosAnt¡cipados

519,166,278 Ingreso recibido Para Terceros

0

'1,663,496,234 PROVISIONES

8,450,8@

B,45O,8OO TOTAL PASIVO

PAIRIMON¡O

8,450,800 Apo es Sociales

Reseryas

Excedentes d€l Ejercic¡o

fofAL PATRIMONIO

i
I
I

I

!

ror^ractlvos , r,6?1,117,034 Io1ALPAS]VoMASPÑR|ry

Cu€ntas d€ orden Deudores de Conlrol

Deudoras do Cortrol por€lcoritnrio {DB)

16,nW47,222
.16,283,341 ,222

Cuentas de Orden Acrgodoras d€ ConÍol 16,283,1!l,m
Acroodoras de Co|frol por el contnño (DB) .$,n3,3!.1,222

!
9
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- Elprimer lugar,Ya señora Diana lbáñez, gerente de la entidad explica a l¿ asamblea las

diferentes cuentas que comÉonen los estados financieros al cierre del ejerc¡ó contable de

2016, resaltando las s¡gu¡erhes cifras: Total del Activo 5f .67f .g47.034; El activo está

ilililililililfi1
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concentrado especialmente en la cartera de crédito, la cual llega a 726 m¡llones de pesos y

en las cuentas por cobrar que suman 573 millones; [os Pes¡vos cerraron en'S 1,112,836,483,

representados espec¡almente en ias Exigib¡lidades por servjc¡o de recaudo con un 68,9% de

los pasivos, y los abonos diferidos que representan el 24.7% de los mismos. El Patr¡mon¡o de

la cooperativa tuvo un crecimiento del 8.L7o/., alcanzando la cifra de S559, 110,551.00, la

cual está representada especialmente en los aportes soc¡ales con e|87.86% y la Reserva de

Protecc¡ón de Aportes es de S 65, 201,556.00. Al 31 de Diciembre de 2016.

b) Presentac¡ón del Estado de r€sultado Intetrala Diciembr€ 31 2015

COOPEMTIVA MULTIACTIVA DE CONFECCIONISTAS COOPCONFEC

NIT E30.108.3E4¡
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL
()I OE ENERO AL 31 DE OICIEMBRE DE

CIFRAS EXPRESAOA EN PESOS COLOMBIAI,¡OS

INGRESOS OPERACIONALES
Ingreso de Cartera de Créditos

Ingrcso de Servic¡o Sociales y de Salud

Ingresos de otms act¡vidades serv¡dos comunltanos

Devoluciones, Reb4as Y Descuentos En Vent6 (DB)

COSTOS DE VENTAS

EXCEDENTES BRUTOS

GASTOS ADMII{ISf MTIVOS
Gastos de Benefcios a Empleados

Gastos Generales

Provisiones

Amortizaciones

Depreciaciones

GASfOS DE VENTAS

EXCEOENf ES OPERACIONALES

INGRESOE NO OPERACIONALES

Administración y Sociales

Recuperaciones Deterioro

servicios Diferentes al objeto Social

GASTOS NO OPERACIONALES

F¡nancieros

Perdida en Venta de Act¡vos

Gaslos Varios

EXCEDENÍES NETOS DEL EJERCICIO

illl Íril ilil lil|| ilil ütil il til il il ffi ltil il|il
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614,149,412
625,692,113

48,757,299

,7,12s,043

607,324,309

6l0,899,544
184,935,924

381,850,136

3,621,931

38,154,327

2,337,226

56,424,825

40,896,039

14,103,447
3,581,743

23 210 849

94,655,560

69,780,998

24,874,562 E

t
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2,665,304
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El Gerente hace énfas¡s en lasis¡gu¡entes c¡dras con respecto al estado Resultados Integral:

Los excedentes del ejercicio sOn de S 2,665,304.00. Sobre los resultados económ¡cos, explica

- -._.-.,. _-qj|e-.11lqs_p_"la|qlil_ptgJ9]l!ár un buen remanente a disposic¡ón de esta asamblea general

i d" delegados e gualmente un ¡ncremento de la reserva de protección de aportes y de los

I fondos de solidaridad y de educación. Sobre la situación de la cartera exol¡ca oue a la fecha

I . del cie¡re del {:jercicio, ésta se encuentra debidamente prov¡sionada de acuerdo a lo

establecido en lir normat¡vidad vigente.

Y concretando que los excedentes Cooperat¡vos fueron de S 2,665,304.00; se le preguntó a

la asamblea si habÍa observaciones al respecto, y esta manifiesta su conformidad por

conducto de los Delegados asistentes.

Con este importante resumen, la pres¡dente agradece a la gerencia su ¡ntervención y la
colaboración pr:stada durante el año que term¡nó. La pres¡dencia da por conclu¡do este
punto en v¡rtud 3 que no existieron observac¡ones de los part¡c¡pantes

Decisión: La pr{rsidente de la asamblea, puso a consideración dichos estados financ¡eros
(Ealanc€ Gener¡¡|, Estado de resultados, Estado de c¿mbios en el patr¡monio, Estado de

camb¡os en la situac¡ón f¡nanciera, Estado de flujos de efectivo y las Notas a los estados

financieros y e:;tos fueron aprobados por veint¡trés (23) votos, es dec¡r por unanimidad.

Los estados f¡naoc¡eros aprobados reposarán en el libro de anexos de actas de asamblea de

la cooperativa,

9) Presentar:ión y Aprobación del Proyedo de Dlstribuc¡ón de Excedentes

La pres¡dente rolic¡ta el Proyecto de Distribución de Excedentes y procede a darle

interpretación, Una vez expuesto hace l¿ aclaración de que el m¡smo se aiusta y da

cumplimiento a todas las normas legales, en especial, al artículo 54 de la Ley 79/88.

Comenta que este proyecto se encuentra adjunto al acta y hace parte integralde la misma,

La presidenc¡a (omenta que el Consejo de Adm¡n¡strac¡ón elaboró y estud¡ó este proyecto

para presentarfi) a la Asamble¿, y el mismo contempla el fortalec¡miento patrimonial de la
ent¡dad,

Ei proyecto es e{plicado por la Gerencia en los siguientes términos:

I
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cooPERAltvA MUtTtACAftVA DE CONF€CC|ON|STAS

i cooPcoNF€c
pRoyqcro DE DrsrRtBUctóN DE uflLtDADEs

PERTODO 2016

La Asamblea General de Accion¡stas en reunión del 15 de Marzo de 2Ol7, aprobó por
unan¡midad la s¡gu¡ente propos¡c¡ón sobre distr¡buc¡ón de ut¡lidades corresoond¡entes al
ejerc¡cio term¡nado en 31 de d¡ciembre de 2016

Excedente del Ejercicio

t) Compensación Pérd¡da de Ejerc¡cios Anteriores
(-) Restablec¡miento reserva protecc¡ón de aportes

Excedente a D¡stribuir

Aprop¡aclones Ley 79188 Artículo 54
Reserva para protección de aportes
Fondo de Educac¡ón
Fondo Social de Solidaridad

Remanente a D¡spos¡ción de la AsamDrea

Incremento Reserva Protecc¡ón Aportes

2.665.304.00

r,332,652,50
533,061.00
533,061.00
266,530.00.

1.332.652.50

r,332,6s2.50

200k
20o/o

700/o

Sumas lguales ¿665.3tt4 2.66s,9U

El remanente a disposic¡ón de la asamblea, se recomienda destinarlo a ¡ncrementar en un
100% al incremento de la reserva para protecc¡ón de aportes.

Pide a la Asamblea pronunciarse al resp€cto.

Dec¡s¡ón; Por unan¡midad, es decir, por veintitrés (23) votos, la Asamblea de Asoc¡ados
aprueba el Proyecto de Distr¡bución de Excedentes presentado por la Admin¡strac¡én y
expuesto anteriormente.

10) Eleccion€s

5e informa por parte del pres¡dente, la renunc¡a de los siguientes m¡embros pertenecientes
a Ios difereñtes estamentos de la Cooperativa, a saber:

. En cuanto al Consejo de Admin¡stración presentaron renuncia los s¡gu¡entes:

Aclaración: Informan la señorita Karen Lizbeth Hurtado y la Señora María €lena peña que
renuncia al cargo desempeñado ante la Presidencia del Consejo de Adm¡nistración, Así
m¡smo man¡f¡estan el deseo de cont¡nuar pertenec¡endo a los miembros delegados de la
cooperativa.

!
2

s
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. En cuanto a Ia junta de vigllancia presentaron renuncia los sigü¡entes:
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80.116911
BEÍTSY JULIETH GAMA 1.023.880.500

Aclaración: El señor Oscar V¡llamil ¡nforma su renuncia como coord¡nador de La Junta de
V¡gilanc¡a pero manifiesta su deseo de cont¡nuar siendo m¡embro delegado princ¡pal de la
cooperatrva,.

Por su parte se ind¡ca que el mes de enero 16 del presente año la señora Bettsy lul¡eth'
presento su Renunc¡a a su cargo ostentado.

. En cuanto al Comité de apelac¡ones presentaron renunc¡a los s¡guientes:

La señora D¡ana M¡lena lbáñez manifiesta a los asistentes que con ocasión a su
nombram¡ento de Representante legal no podrá contlnuar ejerciendo el cago anteel comité
de apelac¡ones, por ende se requ¡ere el nombram¡ento de una nueva persona a fin de tener
este com¡té completo.

DIANA MITENA IBANEZ RIVERA 1.0L4.202.393
ADRIANA ROCIO BOHORQUE5 B !.020.729,739

Una vez ¡nd¡cadas las personas que presentaron la correspondiente renuncia, informa el
pres¡dente que se concede un receso de quince {15) minutos para que disfruten de un
refriger¡o y a su turno para que los delegados que deseen pertenecer al Consejo de
Administración o a la Junta de Vitilanc¡a presenten su postulación. Se hace la salvedad de
que las personas elegidas para cada órgano serán para un periodo de dos (2) años.

Una vez term¡nado el receso se procede a menc¡onar los postulados miembros faltantes
para cada uno de los cargos y su eventual nombramiento y aprobación por unanimidad.

al Consejo de Admin¡stración

Por su parte procede la pres¡dente a solic¡tar al secretario la correspondiente lectura a la
única plancha de Miembros Faltantes que llegó a la mesa con los s¡guientes aspirantes a
pertenecer al Consejo de Administrac¡ón como m¡embros princ¡pales; a saber: Dasy G¡¡ Ruiz
con C.C. No 52.955.644 y Angelo Villam¡l González con C.C, No. 79.813.057, se aclara que
estos miembros ya pertenecían al Consejo de administración en cal¡dad de Miembros
Suplentes, por lo cual se necesito reemplazarlos quedando la plancha final para el consejo
de adm¡n¡stración como s¡tue:

SANDRA MITENA HURTADO 1 .023.870.427
JARETH SITVANA BARRERA 52.526.168
JOSE JAIR GONZALEZ 91.068.94839.749.901
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menc¡onadas se pongan de pie a f¡n de que sean

La presidenc¡a ¡nterviene ¡ndicando que no existen más propuestas y solic¡ta a la asamblea
man¡festarse al respecto ind¡cando s¡ se aprueba la correspondiente elección, también
aclara que las personas propuestas y que se encuentran presentes, son asoc¡ados háb¡les y
prev¡amente han sido consultados para hacer parte de este órgano. Todos manifestaron su
voluntad para ser Miembros del consejo.
Dec¡sión: Por unanim¡dad, es decir, por veintitrés {23) votos, la asamble¿ el¡ge la plancha
presentada cuyos nombres se encuentran adjuntos.

La pres¡dencia le solic¡ta a los recién elegidos manifestar s¡ están de acuerdo con esta
designac¡ón, a lo cual responden estar de acuerdo v aceptan ¡a m¡sma.

b) Junta de V¡g¡lancia

La presidente solicita a la secretaria daf lectur¿ a la ún¡ca plancha de miembros faltantes que
llegó a la mesa, la cual es leída por elsecretario y se indica que esta ¡ntegrdoa por:

Asociado rDocumento
sTEFANIE VALERO GUEVARA I 53,133.216 tUIS ORI.ANDO CASTRO
I-EIDY 

'OHANNA 
GAMA VILLAMII. 1.023.913.616 TAURA CATERINE BUSTOS SUAREZ I1,070.92,I,839

La Pres¡denc¡a, quien aclara que las personas que erercieron el derecho de postulación; y
que se encuentran presentes, son asociados háb¡les y prev¡amente han s¡do consultados
para hacer parte de este órgano. Todos han manifestado su voluntad para hacerlo.

La presidenc¡a comenta que no ex¡sten más propuestas y sof¡c¡ta a la asambrea manifestarse
al respecto.

oecisión: Por unanim¡dad, es dec¡r, por ve¡ntitrés (23) votos, la asamblea elige la plancha de
m¡embros faltantes para la Junta de Vigilancia, quedando ésta integrada como se mencrona
anteriorment€.

La presidenc¡a le sol¡citá a los recién elegidos manifestar s¡ están de acueroo con esra
designación, a lo cual responden estar de ¿cuerdo y aceptan la misma.

c) Comité de Ap€lac¡ones

b presidente solic¡ta al secretario dar lectura la plancha de miembros faltantes que llegó a
la mesa, la cuales leída por elsecretario y se ¡nd¡ca que está ¡ntegrada por;

JAIRO HURTAOO

ADRIANA ROCIO EOHORQUEZ B
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Plancha presentada para el Comité de Apelac¡ones, quedando éste ¡ntegrado como se
menc¡ona anteriormente.

La pres¡denc¡a pide a los elegidos ponerse de p¡e. A continuación les solic¡ta manifestar s¡

están de acuerdo con esta des¡gnac¡ón, a lo cual responden estar de acuerdo V aceptan la
mtsma.

Xll RAT|HCAC|óN DEt CARGO DE REVTSOR FtSCAt-: para el cargo de Revisor Fiscal;
Alfredo Alfonso Solaque sánchez ¡dentif¡cado con la cedula de c¡udadanía No 79.261.g4s v
T.P. No 749633-T y como su suplente ar contador Ja¡me Enrique cabarcas pérez identificado
con Cedula de Ciudadanía No 72.1.51.519 y T.p. No. 62799-T, con una remuneración mensual
de un (1) salario mín¡mo legal v¡gente.

Escuchada su propuesta, la asamblea entró a cons¡derarla y someuéndolo a la votación
pert¡nentes se obtuvo el s¡guiente resultado: Veintitrés (23) votos a favor, es decir por
unan¡midad.

12) Reforma a los estatutos Soc¡ales

Se plantea por parte de la administraci¿n de la cooperativa, la neces¡dad reformar los
estatutos sociales de la cooperativa que ha de regir en lo sucesivo, para lo cualse presenta la
propuesta para Reformar los Artículos Nos 54 y 77 con el ánimo de mater¡al¡¿ar su eventual
aprobación, a saber:(Se anexa la reforma a esta acta.l

ESTATUIO VIGENTE

ARrÍCUIO 54. FUNCTONAMTENTO, El Consejb de Administrec¡ón se ¡nstalará por derecho
prop¡o una vez eleg¡do por la Asamblea, sin perjuicio del regjstro ante el organismo
competente. Elegirá entre sus miembros un presidente, un vicepres¡dente y el secretario. Se
reun¡rá ordinar¡amente por lo menos una (1) vez al mes, según cronograma que para el
ef€cto adopte v extraordinar¡amente cuando las circunstancias lo exijan. Cumplirá sus
funciones desde el momento de su elecc¡ón y aprobará su prop¡o reglamento de
funcionamiento.

REFORMA:

ART¡CULO 54. FUNCIONAMIENÍO. El Conseio de Administración se ¡nstalará por derecho
prop¡o una vez elegido por la Asamblea, s¡n perjuic¡o del reg¡stro ante el organismo
competente. Elegirá entre sus m¡embros un presidente, un vicepresidente y el secretar¡o, Se
reun¡rá ordinariament€ por lo menos una (1) vez cada dos meses, según cronograma que
para el efecto adopte y extraordinar¡amente cuando las c¡rcunstanc¡as lo ex¡jan. Cumpl¡.á
sus funclones desde el momento de su elección y aprobará su prop¡o reglam€nto de
funcionamiento.

|||] ütil 1til ]il ||til 1il ilt] ltil ililt iltil |||||,r156ó10070*
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ART|cUto 77. ApoRTrr roaü|.r, MtNtMoS, Los aDortes mín¡mos no reducibtes durante la

i- -..'--éxiste-rrcii'¡it-E-¿óllde;¡iñd se fiian s€¡scientos cincuenta salar¡os mfnimos m€nsuales

i legales vigentes, valor que se encuentra deb¡damente pagado por los asociados.

REFORMA

ARTICULO 77. APORTES SOCIALES MINIMOS. Los aportes mín¡mos no reduc¡bles que se

manejara en lo venidero será a razón de OCHENTA MTLLONES DE PEsOS (S 80.000.000),

Una vez term¡nada su lectura se aprueba ¡a reforma de los estatutos por unan¡m¡dad, es

dec¡r, por veintitrés (23) votos,

13) Propos¡ciones y Recomendaciones

El presidente p¡de a los asistentes hacer las propos¡c¡ones, las cuales serán acogidas y
trasladadas al Consejo de Admin¡stracióD, para que las estudie y eiécute aquellas que
cons¡dere viables.
. Continuar la ampliac¡ón de la base social a nivel nacional y consolidar el portafolio de

productos.
. lmplementac¡ón de nuevas normas externas que exp¡da la S.E,S entre ellas (SIAR - SARC

S¡stema de Adm¡nistración de R¡esgo de crédito).
. Continuar con la lmplementación del Sistema de gestión de la seguridad y salud en el

trabaio sG-SST.

141Clausura

Agotado el orden del día y si€ndo las L2:30 a.m., se clausuró la reunión.

Para constancia f¡rmamos,

G"" Glu¡ ó"{'s
LAURA CATERÍ¡IIE EUSTOS S.

Presidente
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L9,257,757
DASY YANETH GIL RUIZ 52,955,644
DIANA MILENA IBAÑEZ RIVERA 7,074.202,393
FERNANDO RODRIGUEZ

RANKLIN GARZON ARIAS

GLORIA JAZMIN CASTRO HENAO 15, L)¿, t 5¿

LORIA PATRICIA TIRADO GIRALDO 43,667,436
ELA PALOMINO OSPINA 20,320,076

ETH SILVANA BARRERA SANDOVAL 52,s26,768
VIER HENRIQUE HERNANDEZ

THAN LIVEROS FIGUEROA 1,026,265,775
SE JAIR GONZATEZ G

CARLOS CARDONA OSORIO 79,676,617
KAREN TIZBET HURTADO BARBOSA L,023,909,279
LAURA CASTILLO 1,019,096,361
LAURA CATERINE BUSTOS SUAREZ 7,070,92t,839
LEIDY JOHANA GAMA VILLAMIL I,023,9t3,616
LUIS ORLANDO CASTRO

MARIA DE JESUS ALFONSO MONTENEGRO 41,305,106
MARIA DEL PILAR RIVERA DE TORO 41,656,892
vrnRln n¡Lrrun pEña

MARIA YEINS GUERRERO 39,7 49,90I
MELEA DELSOCORRO GUARNIZO MORENO 41,577,833
OSCAR EMITIO V¡LLAMIL GONZALEZ 80,116,911
REINA ESPERANZA MONTOYA RAMOS 43,680,107

5r,722,O93
SANDRA MILENA HURTADO BARBOSA 7,023,870,427

IE VALERO GUEVARA 53,t33,216
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CAPITULO I

RAZON SOCIAL- DOMTCIIIO. AMBITO TERITORAT DE OPERACTONES -
DURACION Y MARCO LEGAT

ARTICULO r. mzÓru soc¡At y NATURALEZA ¡UnÍo¡Cn. La cooperativa
Multiactiva de confeccion¡stas, que podrá identiflcarse también con ia sigla
cooPcoNFEc, es una persona jurídica de derecho privado, empresa asociativa éin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, con número de asociados y patrimonio
social variable e ilimitado, de objeto social múltiple, organizada para'a'tender las
necesidades de sus asoc¡ados, .mediante concurrenc¡a de servicios y unidad de
propósitos, regida por la Ley, las normas de derecho aplicables a su condición de
persona jurídica, los principios universales del cooperativ¡smo, de la economía
solidar¡a y el presente Estatuto.

ARIICUTO 2, DOMICIUO YÁMBNO DE OPERACIONES. EI dOMiCiIiO PT|NCIPAI dE
la cooperativa, será la ciudad de Bogota, D.c., Departamento de cundinamarca,
República de colombia. su ámbito de operaciones comprende todo el tenitorio
nacional, y podrá establecer las dependencias que considere necesarias para la
prestación de los servicioq bien sean éstas sucursales, agencias y oficinas, a efbcto de
desarrollar mejor su objeto social, a juicio del Consejo de Admini*rac¡ón,

ARTIcuto 3, DURACIóN. La duración de la cooperativa es indefinida. No
obstante, puede liquidarse en cualguier momento en que llegaren a presentarse
c¡rcunstanc¡as o hechos que la hagan necesar¡a, en cuyo caso 5e procederá de
acuerdo con lo que sobre el particular establecen la Ley y el presente Estatuto.

ARTlcuto 4. MARco LEGAL. La cooperativa lvlultiactiva de confeccionistas, se
regirá por Ia legislación Cooperativa vigente en Colombia, por las disposiciones o
normas 

. 
de cumplimiento obligatorio emanadas de la Superintendencia de la

Economía Solidaria o de otros organismos públicos competentes; por el presente
estatuto; por los reglamentos internos debidamente aprobados por organismos de la
cooperativa dentro de la órbita de sus atribuciones y por las normas consagradas
en el derecho común que le sean aplicables a su condición de persona jurídicá y de
responsabilidad limitada.

deBogota i

i ESTATUTO
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONFECCIONISTAS

-." -.- - -.,.- -.-, ; COOPCONFEC

ESTAfUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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ARTICULO 5. VALORES Y PRINCIPIOS COOPERATMS. COOPCONFEC. forma
pafte del sector de entidades de la economía solidaria y en consecuencia se acoge a
l0 establec¡do para estas organ¡zaciones en la Legislación cooperat¡va colombúna
y en los postulados y orientaciones de la Alianza cooperativa Internacional, acerca
de los Valores y Principios del Cooperat¡v¡smo, por los cuales se regirá.

ARTrcuto 6. vALoREs AptIcABLEs. coorcoNFEc, está basada en valores de
autoayuda, responsabilidad propia, democracia, igualdad, equidad y solidaridad.

Los asociados hacen suyos los valores éticos de la honestidad, la transparencia, la
responsabilidad social y el cuidado de los demás.

ARTIcuto 7. PRTNCIPIOS ApLtcABLEs. Los principios cooperativos son la guía
por medio de la cual, se ponen en práctica los valores, L¡ cooperat¡va aplicarilos
principios básicos y universales del cooperat¡vismo, que hacen relación a la
adhesión voluntaria y ab¡erta, la Gestión Democrát¡ca por parte de los asociados, la
Partic¡pación económica de los asociados, la Autonomía e independencia, la
Educación, formación e información, la cooperación entre cooperativas y el Intárés
por la comun¡dad.

cpÍrulo ¡rr
oB¡ETO DEt ACUERDO COOPERATM, SERVICIOS YACTTWDADES

lnrÍculo 8. oBtETO SOCrAt, En desarrollo ctet acuerdo cooperativo,
cooPcoNFEc, tendrá como objetivos generales contribuir al mejoiamientó
económico, técnico, social y cultural de los asociados y sus familias, influyendo de
manera favorable en las comunidades donde ejerza su radio de acción, fortaleciendo
los lazos de solidaridad, ayuda mutua y responsabilidad social, dando así respuesta
a las necesidades comunes de la base social. La cooperativa tendrá como objeto
soc¡al, la celebración de operaciones de libranza y en general, acometer todas y
cada una de las operaciones o inversiones que la Ley autorice a esta clase de
establecim¡ento de crédito, las cuales se ent¡enden incorporadas a éste y que serán
debidamente financiadas con recursos internos y enernos de carácter lí,cito.

ARTtcuLo 9. sERvIcIos. Para el cumplimiento de su objeto social, definido en el
artículo anterior, la Cooperat¡va Mult¡activa de Confeccioñista , podrá desarrollar

CAPITULO II
vA[oRES Y PRTNCTPIOS COOPEMTTVOS

ESTATUfO APROBAOO EL 15 DE I\4ARZO DE 2017
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todas las operaciones,j act¡vidades y prestar los servic¡os que las leyes le autorizan,
y en particular los sigüientes.

1. SECCION DE APORTES Y CREDITO. El servicio de aportes y crédito realizará
específlcamente las s¡guientes actividades:

a) Recibir aportes soc¡ales individuales de sus asociados, de acuerdo con las
normas estatutarias y reglamento vigente.

b) Otorgar cÉditos a sus asociados de acuerdo con los reglamentos internos de
crédito y con las disposiciones legales pertinentes,

c) Realizar y aceptar operaciones de libranzas o descuento directo, de acuerdo
con las disposiciones legales peft¡nentes.

d) Servir de intermediaria con entidades de crédito.
e) Realizar cobranza de las obligaciones derivadas de sus operaciones.f) Realizar operaciones de colocación de excedentes de tesorería en ent¡dades

debidamente autorizadas para tal efecto.
g) Realizar operaciones de compra y venta de cartera a

inscritas en la Cámara de Comercio, de conformidad con
vigentes.

h) Realizar cualquier otra actividad complementaria de las
contravengan la Ley el presente estatuto.

personas juriCicas

las normas legales

anteriores que no

2. SECCION DE SUMINISTROS. El servic¡o de suministros tendrá por objeto:

a) Promover la producción, distiibución y comercialización de bienes y servicios
tanto de la coopectiva y de los proveedores de ésta, como de sus asociados,

b) Realizar convenios y alianzas estmt{tricas, tendientes a facilitar la adquisición por
parte de sus asociados de aftículos de primera necesidad, mercancías, artículos
para el hogar, medicinas, seruicios médicos, servicios odontológicos, servicios
educativos y elementos para el trabajo o estudio.

c) Realizar las demás activ¡dades complementarias que este tipo de sen/icio requiera
y gue no sean contrar¡as a las normas legales y estatutarias.

3. SECCION DE PREVÍSION, SOLIDARIDAD y RECREACIOT{, Et seryicio de
Previsión, Solidaridad y Recreación tendrá por objeto:

a) Conhatár los seguros que amparen y protejan las operaciones financieras y los
aportes que sus asociados tengan, con base en las ofeftas que más convengan a
los intereses de la cooperativa y sus asociados.

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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b) Contratar servicio$ de seguros o de previsión, funerarios, asistencra y

solidaridad, médicds, quirúrgicos, hospitalarios o de odontología para beneficio
. *._._._.__-. _. cte ., 's asciadosyJu grupo familiar.
j cl Lontratar y coordinar programas de recreación para beneficio oe susi asociados y su grupo familiar con cajas de compensación u otrasi entidades preferentemente las de economía solidaria.

4, SECCION DE EDUCACION SOCIAT y COOPERATM. El servicio de
educación social y cooperativa tendrá por objeto:

a) Establecer serv¡cios y adelantar actividades de orden educativo informal,
encaminadas a la promoción, formación, capacitación y prestación de asistencia
técnica a los asociados, su grupo familiar y la comunidad, en desarrollo de las
activldades previstas en el estatuto o que por disposición de le ley cooperativa,
pueda desarrollar directivamente o mediante convenio con entidades autorizadas,

b) Fomentar la educación y capacitación cooperat¡va a nivel de asociados, directivos y
de su grupo familiar.

c) coordinar y contratar con ent¡dades educativas autorizadas, activictades en que
puedan part¡cipar tanto los.asociados, directivos y empleados de la cooperativa y la
comunidad, con el fin de elevar su nivel cultural.

d) Prestar servicios de asesoría económica y orientación para el manejo de los
recursos del asociado,

e) Realizar actividades de investigación y as¡stencia técnica, conducentes a me.iorar
los programas y servicios esbblecidos.

ARTICUTO 10. ORGANIZACIóÍ{, REG|-AMENTACIOÍ{ DE SECCTONES,
ORIGEN DE tos REcuRsos. para el establec¡m¡ento de los servicios que presü
la cooperativa, el consejo de Administración expedirá reglamentaciones intbrnas.
donde se consagrarán los objetivos específicos de loJ mismos, sus recursos
económicos de operación, la estructura administrat¡va gue se requiera y todas las
disposiciones que sean necesarias para garantizar' su desarrollo y normal
funcionam¡ento.

La cooperativa, dispondrá de las siguientes fuentes de recumos para atender las
solicitudes de cráJito, a través de libranza o descuento directo:

Recursos.Internos, Recursos que provienen de los aportes de los asociados y los
obtenidos en el giro normal de las operaciones de la cooperativa.

¡

I

. '- . '''..;

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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Recursos Externos, sdn los dineros provenientes de préstamos que le hace el sector
financiero o solidarioia la cooperativa y recursos producto de los convenios con

i---.--.+¡oveedores,-para4ud ésta, a su vez, lo irrigue en forma de crédito a sus asociados.
Ii otros Recursos, Recursos patrimoniales que se acumulen a través de fondos v

reseryas, con destinación específica.

ARTICUI.O 11. CONVEÍ{¡OS PARA tA PRESTACIóru O¡ SERWCIOS. LOS
servicios señalados en el artículo octavo del presente estatuto, excepto los de
aportes y crédito, la cooperativa podrá prestarlos por intermedio de otras entidades
preferiblemente de igual naturaleza o del sector solidario, mediante la celebración de
c0ntrat05 0 convenios.

ARTICULO 12. AMPLITUD ADMINISTRATM y DE OPERACIONES. En
desarrollo de su objetivo y en la ejecución de sus actividades, la cooperativa podrá
crear directamente o en asocio con otras entidades del sector cooperativo,
instituciones auxiliares, fundaciones o empresas filiales que sean necesarias y
realizar toda clase de actos, contratos, convenlos y operaciones licitas.

ARTICULO 13. Acros cooPERATIvos. Las actividades y serv¡cios señalados en
el presente capitulo gue real¡zan los asociados entre sí o con otras entidades
solidar¡as en desarrollo de su objeto soc¡al, constituyen actos cooperativos y en su
ejecución se aplicarán los principios de la economía solidaria. se exceptúan lós actos
relativos a subordinación, los cuales se rigen por la legislación laboral colombiana,

ARTICUTO 14. EXTENSIóN Oe SERVICIOS. Los servicios de previsión,
asistencia y solidaridad, podrán extenderse a los padres, cónyuge, compañero(a)
permanente, hijos y demás familiares del asociado,

Por razones de ¡nterés soc¡al y b¡enestar colectivo, el serviclo de suministros podrá
e)denderse a personas no asociadas. En este caso los excedentes que se produzcan
por este servicio, se llevarán a un fondo social de carácter patrimonial. no
susceptibles de repartición y que la asamblea determine,

PARÁGMFOI Los reglamentos de los respectivos servicios establecerán los
requisitos y condiciones de tal extens¡ón.

ESTATUTO APROBAOO EL 15 OE MARZO DE 2017
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ARTICULo 15. CALIDAD DE AsocIADo. 'l'ienen calidad de asociados de
cooPcoNFEc, las personas que habiendo suscrito el acta de constitución, o las que
posteriormente hayan sido admit¡das como tales, permanezcan asociadas y estén
debidamente inscritas. Pueden aspirar a ser asoc¡ados las personas naturires y
jurídicas que cumplan con las condiciones y requisitos que señala el presente
estatuto y los reglamentos,

plnÁcuro: La calidad de asociado de la cooperativa se adquiere a part¡r de la
fecha en que la persona sea aceptada por la instancia competente e inscrita en el
registro social

lnrÍculo 16. REQUrSrros o¡ toursróN DE ASOCIADOS. Serán admit¡dos
como asociados de la cooperat¡va, las personas que cumplan los siguientes
requisit0s:

Personas Naturales:

1. Las persona s natura.les-legalmente capaces y ros menores de edad que hayan
cumplido catorce (14) años. o quienes sin haberlo cumpl¡do, se asocien a través
cle representante legal.

2. Estar domiciliado dentro del ámbito de operaciones de la Cooperativa.
3. Presentar solicitud de admisión escrita al Consejo de Administración.
4' ser trabajador dependiente o pensionado que demuestre plenamente su

actividad, de entidades del orden nacional, departamental, municipal y del
sector privado 0 ser trabajador de la Cooperativa.

5' Ejercer una o var¡as activ¡dades económicas l¡citas, en forma independiente, o
acreditar que percibe ingresos de modo permanente de otras fuentes igualmente
llcitas.

6. ser aceptado por decisión del consejo de Administrac¡ón o por qu¡en éste
aetegue.

7' Pagar en el momento de su ingreso un aporte sociar de diez e mir pesos
($10,000) moneda corriente.

CAPTTULO ry
DE LOS ASOCIADOS

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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10'Proporcionar toda la información de carácter personal, laboral y económico que
requiera la Cooperativa y aceptar las verif¡caciones der caso.

PAMGMFO, El aporte inicial y la cuota de adnisión podrán descontarse del
salar¡o o pensión del trabajador o pensionado, en el mes siguiente al de la
aprobación del ingreso del asociado.

Perconas Jurídicas:

Diligenciar el Formato de solicitud de ingreso, por parte de su Representante Legal y
atender la entrevista que le realice el funcionario de cooperat¡va encargadó de
dicha labor. El formato de solicitud debe estar acompahado de los siluientes
documentos:

o

o

certificado de existencia jurídica y de representación legal actualizada,
expedida por autoridad competente.
Copia actualizada del Estatuto v¡gente.
Balance y Estado de Resultados al 30 del mes inmediatamente anterior a
Ia fecha en que se presenta la solicitud de asociación, debidamente
suscrito y certif¡cado por el Representante Legal y el Contador, en los
casos que la Ley lo exija.
Copia del acta de reunión del organismo competente gue aprobó la
decisión de asociarse a la coooerauva.
Pagar la cuota de admisión no reembolsable, que establezca el Consejo de
Administración.
Comprometerse a apoftar mensualmente, la suma de cuarenta mil pesos
($40.000) moneda corriente.

ARTICULO 17. INSTANCIAS COMPETENTES PARA LA APROBACIÓN OE¡.
INGRESo DE AsocIADos: La instancia competente para impartir o denegar la
aprobación de las solicitudes de ingreso de asociados, serán los directores de oic¡nay el Gerente de la cooperativa, qu¡enes deberán decidir sobre la solicitud de
admisión en un plazo máximo de tres (3) días calendario, contados a partir de la
fecha de presentación de la solicitud respectiva en las oficinas de la entidad. En caso
de no ser aprobado el ingreso, se debe informar por escrito dentro de dicho plazo,

*01*
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lnrÍculo rg, ¡r{honme DE INGREso y RETIRo DE AsocrADos.
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i detallado del ingreso y retiro de asociados, para conocim¡ento de dicho organismo yi acciones a que hubiere lugar, dentro de la órbita de sus competencias,

nRrÍculo 19. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS. Son derechos de tos asociados
los siguientes:

1. Gozar de los beneficios y prerrogativas que ofrece la Cooperativa,
2. Participar en las actividades generales de la cooperativar en su gestión y control,

desempeñando los cargos sociales y de elección al tenor de b éstabtei¡do en er
estatuto y reglamentos.

3. Ejercer actos de decisión y de elección en las Asambleas Generales, pudiendo
para ello participar en los procesos de elección de Delegados como derecho a
elegir y a ser elegido según los procedimientos establecidos.

4' ser informados de la gestión de la cooperativa, de acuerdo con las
prescripciones estatuarias.

5' Fiscalizar la gestión económica y social de la cooperativa por medio del órgano
de control social.

6' Beneficiarse de los programas educativos que se realicen, bien sea en
_ capacitación cooperativa y otras necesarias para su crecimiento personal.
7. Retirarse voluntariamente de la Cooperativa.
8' Presentar, a través de la Junta de vigilancia, quejas o reclamos con relac¡ón a la

administración o los servicios, o con sus estados de cuenta y recibir las
explicaciones, aclaraciones o justificaciones en forma oportuna por parte de dicho
organtsmo.

9' Las demás que otorgue el presente estatuto en desarrollo del acuerdo
cooperativo.

PARÁGRAFOT El ejercicio de los derechos está condicionado at cumplimiento de los
deberes que se consagran en el Artículo siguiente del presente Estatuto.

lnrÍculo 20. DEBERES DE LOS ASOCIADOS, Son deberes de tos asociados tos
s¡guientes:

1. compodarse solidariamente en sus relaciones con la cooperativa y con los
asociados.

2, Abstenerse de ejecutar actos que afecten la estabilidad económica y financiera o
el prestigio de la Cooperativa.

t
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Cumplir las
Asistir a las

Participar mediante el voto en la elección de deleqados.
Adquirir conocim¡entos sobre los pr¡ncipios del cóperativismo, características del
acuerdo cooperativo, estatutos y reglamentos que rigen la Cooperativa.
Aceptar y cumplir las decisiones y acuerdos expedidos por los órganos
administración y vig¡lancia,

8. Presentar a la Junta de Vigilancia, quejas fundamentadas o solicitudes de
investigación.

9. cumplir con el pago de sus cuotas económicas autorizadas y demás obligaciones
estatutar¡as y reglamentar¡as.

10,Acatar el presente Estatuto
11.Las demás que otorgue el presente estatuto en desarrollo de acuerdo

cooperativo.

ARTICULO 2I. PERDIDA DE tA CALIDAD DE AsocIADo, La calidad de
asoc¡ado de la cooperativa se pierde por.

1. Retiro voluntario.

?. Retiro por pérdida de calidades o condiciones para ser asociado.
3, Fallecimiento.
4. Exclusión.
5. Disolución y liquidación, cuando se trate de personas jurídicas.

ART¡cuto 22. RETIRO votuNTARro. El consejo de Administrac¡ón aceptará
el retiro voluntario de un asociado, siempre que medie la solicitud por escrito se
entenderá que la fecha de retiro corresponde a la de la solicitud escriú radicada por
el asociado en la entidad, y no está sujeta a la fecha en que se reúne el órgano
competente para conocimiento del hecho,

En caso de que al momento de la solicitud de ret¡ro del asoc¡ado ex¡stan
obligaciones a favor de Ia cooperativa, deberá efectuarse el cruce correspond¡ente
entre los apoftes sociales con la cartera y/o cuentas por cobrar.

De existir saldo insoluto a favor de la cooperat¡va, se deberá efectuar la gestión de
seguimiento, control y cobranza y en general todas aquellas acciones que garanticen
el cob'ro y recuperación del mismo. En todo caso, la ex¡stencia de saldos iñsolutos a
favor de lá cooperativa no debe constitu¡rse en óbice para negar el retiro del

lllllilililililill
*01*
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derivadas del acuerdo cooperatlvo.
que se convoquen y desempeñar los cargos para los

o nombrado.

I

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE IVIARZO DE 2017



ilililililil]iltl
-:0J:- -- -liil

^^Camara>Xdecomercio,l!l¡' aA \¡r¡. lvr r rtsl \.!\
flr\-i, Oe ÉOgoül

asociado, pués una Oeb¡s¡ón en ese sentido sería contraria al precepto constitucional
de la libre asociación. i
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i asociado que se haya retirado \oluntariamente y solicite nuevamente su ingreso,
deberá presentarsolicitud por escr¡to y llenar los requisitos establecidos para n-uevoé
asociados, después de transcurr¡do un (1) mes, desde la fecha de su retiro.

ARTICULO 24, RETIRO POR PÉRDIDA DE CALTDADES O CONDICIONES
PARA SER ASOCIADO. Además de lo previsto en la ley y en los presentes
estatutos, el consejo de Administración decretará el retiro por pérdida de
calidades o condiciones para ser asociado en los s¡guientes casos:

Por incapac¡dad mental para desarrollar sus actividades establecidas en el
acuerdo cooperativo, declarada judicialmente.
ser declarado responsable de actos punibles en la legislación nacional y ser
privado de libertad por sentencia judicial.

3, La pérdida de alguna de las condiciones para ser asociado.

ARTÍCUIO 25. FALIECTMIEI{TO. En caso de fallecimiento del asociado, el
consejo de Administración decretará el retiro y colocará a disposición de los
beneficiarios o herederos los derechos que tenga el asociado, quienes recibirán los
aportes y demás derechos cooperativos, para lo cual se obrará según lo
estipulado en las normas legales vigentes.

ARTfcuLo 26. Exctuslótt. Rdemás de lo previsto en ra rey y en el presente
estatuto, el consejo de Administración decretará la exclusión de asociado! en los
siguientes casos.

1. Por infracciones graves a la disciplina social que pueda desviar los fines de La
Cooperat¡va.

2. Por delitos contra la propiedad, el honor y el prestigio de La Cooperativa,
3. Por servirse ¡rregularmente de la cooperativa en provecho prop¡o o de terceras

Dersonas.
4. Por cambiar la finalidad de los recursos de la Cooperativa.
5. Por ejecutar operaciones ficticias en perjuicio de la cooperativa o de los

asociados.
Por el relterado incumpl¡miento de las obligaciones con la Cooperativa,
Por negarse a recibir educación coooerat¡va,
Por ¡respeto verbal a miembros de los órganos de administración y control.

1.

6,

L
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Cooperativa. :

12.Por realizar actividades que const¡tuyan abierta competencia contra
Cooperativa.

ARTICUTO 27. PROCEDIMIENTO PARA tA EXCLUSIóN. para que la exctusión
sea procedente es fundamental que se cumplan fos s¡guientes requisitos.

1. Información sumaria previa adelantada por el Consejo de Administración, de la
cual se dejará constancia escrita en acta de este cuerpo colegiado deb¡damente
aprobada y firmada,

2. Que se notifique al asociado sobre los hechos y se le oiga en diligencia de
0escarqo.

Que sea aprobada la exclusión en reunión del Consejo de Administración con el
voto favorable de por lo menos las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes y
mediante resolución mot¡vada.

Que la resolución de exclusión sea notificada al asociado personalmente, dentro
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su expedición, o en caso de
no poder hacerlo, fijándola en lugar público de las oficinas de la Cooperativa por
un término de ocho (8) días hábiles.
Que en el texto de la resolución como en el de la notificación al asociado se le
haga conocer los recursos que legalmente proceden y los términos, plazos y
forma de presentación de los mismos.
Contra la resolución de exclusión procede el recurso de reposición ante el
Consejo de Administración, a efecto de que este organismo aclare, modifique o
revoque la providencia y quien la resolverá dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes, contados a paÉir del día siguiente a la fecha de la notificación.
Resuelto el recurso por el Consejo de Admin¡stración, este quedará en firme al
vencerse el término de cinco (5) días hábiles de haber sido frjado en el lugar
público de la Cooperativa.
En caso de fallo desfavorable y dentro del término fijado, el asociado podrá
¡nterponer el recurso de apelación, el cual se sufte ante el Comité de
Apelaciones únicamente.
El Consejo de Administración remitirá al Comité de Apelaciones todo el
expediente con la constancia de haber concedido el recurso corresoondiente. El
comité dispondrá de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en
gue recibió el expediente, para resolver este recurso.

|ilil ]til |ltil iluiltil iltil ilu iltil ]til ||til |ililrt58ó1005ó*
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9. Por incumplimient$ reiterado en las funciones asignadas en la Cooperativa,
10.Por realizar actos de pánico económico contra los intereses de la Cooperativa.

;--*.-.**[b.-.rea.[iza¡-.aetod de confabulación que atenten contra la estabilidad de la

ta

3.

4.

5.

6.

9.
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tiene el derecho para ejercer el recurso de reposición por
una sola vez en ef objeto de la controversia.

de la resolución de exclusión, se suspenderán todos sus
derechos frente a la cooperat¡va, a excepción del uso de los recursos de que
tratan los numerales anteriores.

12.E| consejo de Administración establecerá a través de un reglamento especial el
proced¡miento para notificar al asociado sobre los hechos que oriqinaron su
exclusión y la forma de oirlo en descargos, lo mismo que loi términos
respectivos.

rnrÍcur-o zg, exc¡.usrór oRGANrsMos DE ADMINrsrRAcroN y
coNTRot. cuando el proceso de exclusión reca¡ga en miembros de los cuerpos de
administración y control de la cooperativa, la Asamblea General en el mismo acto
de revocatoria de la invest¡dura indicará por vía excepcional, el cuerpo colegiado
c0rrespond¡ente para adelantar dicho proceso,

ARTICULO 29. DlsotucroN DE LA ENTTDAD AsocrADA. La caridad de
entidad asociada a la cooperativa, se pierde cuando en forma voluntaria o de
acuerdo a las disposiciones legales, ésta se disuelva para liquidarse. El consejo de
Administración de oficio o a solicitud det liquidador de la entidad disúelta,
formalizará el retiro cuando se acredite en debida forma la disolución.

ARTÍCULO 30. DEVOLUCTÓil pr sADos A FAVOR. Los Asociados que hayan
perdido tal calidad por cualquier causa, o los herederos del Asociado fallecido,
tendrán derecho a que la cooperativa les reembolse el valor de sus aportes sociales
y otros derechos legítimos que le correspondan con base en el acuerdo cooperativo,
Antes de efectuar el reembolso, la cooperativa descontará cualquier obligación o
deuda que el Asociado tuviere pend¡ente con ella.

En caso del retiro por fallecimiento, los saldos a favor pasarán a sus beneficiarios o
herederos, de acuerdo con las normas civ¡les v¡gentes. En caso de presentarse
conflicto sobre los derechos del fallecido, coopcoNFEc se abstendrá de hacer
efecüvos tales derechos hasta tanto la justic¡a ordinaria determine plenamente sobre
quiénes son los legítimos beneficiarios.

PARÁGRAFo 1, Produc¡do el retiro por cualquier causa, o confirmada la exclusión,
la cooperativa dispondrá de un plazo máximo de noventa (90) días calendario para
proceder a la devolución de saldos a favor de ex asociados, a partir de la fecha en
que se genere su reclamación.

ESTATUTO APROBADo Et 15 DE |\,,IARzo DE 2017
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Frente a circunstanciab excepcionales que provoquen situaciones de aguda ¡l¡quidez

i- 
*-'- - par+-la{.ooperativa,- tas devoluciones aquí contempladas podrán ser pagaderas en

I un plazo no mayor de un (1) añ0, pero en este evento se reconoceráñ inrereses
corrientes sobre los saldos adeudados, a partir de los noventa (90) días posteriores
a la fecha de formalización del retiro.

PARÁGRAFo 2. El Asociado retirado o sus beneficiarios o legítimos herederos,
según el caso, dispondrán hasta de dos (2) años, contadós a partir de lá
formalización de su retiro, para efectuar el reclamo de los derechos económicos a
su favor. si transcurrido el plazo antes enunciado, no se hubieren reclamado los
derechos económicos, coopcoNFEc, trasladará dichos sardos al fondo de
solidar¡dad,

CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE sANcIoNEs

ARTÍCUIO 31. SANCIOilES. El consejo de Administración podrá aplicar las
siguientes sanciones, por in¡ciat¡va prop¡a o a sol¡citud de la Junta de Viqilancia.

Amonestación, que consiste en'la llamada de atención privada que se hace al
infractor por la falta leve cometida.
Suspensión de derechos cooperativos,
Exclusión.
Multa pecun¡aria hasta cuarenta mil pesos moneda corriente. Los valores
producto de estas multas impuestas, se destinarán para ¡ncremeniar el Fondo
solidaridad.

ARTÍcuto 32. cAUsALEs PARA AMot{EsrAcIóil. serán causates de
amonestación:

1. Incumplimiento leve de las obligaciones consagradas en el estatuto y los
reglamentos.

2. Descuido leve en el desempeño de las funciones que le asigne la cooperativa. .

3' Mal comportam¡ento en las relaciones sociales afectando la armoná y el clima
organizacional.

I

2.

3.
4

I

i
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ARTIcuto 34. cAusALEs pAM suspENStón. serán causates de ta suspensión
de derechos:

l. Incumplimiento reiterado de los deberes consagrados en el estatuto y los
reglamentos.
Reiterado descuido en el desempeño de las funciones asiqnadas.
Incumplim¡ento en las funciones de cargos sociales aiignados por elección o
nombramiento y aceptadas por el asociado.

ARTTCUIO 35. PROCEDIMIENT! PARA APTICAR tAs sANcIoNES. Para que
la sanción disciplinaria sea procedente es fundamental que se cumplan los siguientes
requisitos:

1. Resolución motivada del Consejo de Administración.
2. Notificación al asociado, cuyo único recurso que pocrrá interponer es el de

reposición en la forma establecida para la exclusión.

se exceptúa del anterior procedimiento la amonestación cuya notificación se sufte a
través de comunicación emanada del Consejo de Administratión.

ARTÍCUIO 36. EJECUCIóN DE SANCIONES. Resuetto et recurso de reposición
en forma favorable para el asociado, cesan para éste las sanciones ¡mpuestas y
recobrará la plenitud de sus derechos; en caso contrario, es decir, que el consejo dá
Administración confirme la resolución sancionatoria, lo hará med¡ante 

'otra
providencia, contra la cual no procede recurso alguno y ordenará al Gerente de la
cooperativa efectuar el descuento y la ejecutoria dé la piovidencia según el caso.

CAPÍTULO VI
DE tA ADMTNISTRACIóN

ARTÍCULO 37 ORGANOS DE ADMINISTRACION. LA AdMiNiStrACióN dC IA
c,ogperativa será ejercida por la Asamblea General, el consejo de Administración y
el Gerente,

|ilil 1ilt ||ril ]til ||til Itil iluilil iltil iltil |||il*15Eó10053*
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ARTICULO 38, GENERAI. La Asamblea General es el órgano

-___._._neIn_o__q9_.9.\¿tgr-tCad y admínistración de la Cooperativa, sus decisiones son
I obligatorias para todos los asociados, siempre que se hayan adoptaoo de
i ^^^C^-*¡¡^.¡ ^^^ li^ -^----

adoptado de
conformidad con las normas legales, reglamentarias o estatutarias, Está conformada
por los asociados hábiles o por delegados elegidos por éstos, según el caso.

9ARTÍCUIO 39. FUNcIoNEs DE IA ASAMBLEA GENEPdL. La asamblea
general ejercerá las siguientes funcionesl

Aprobar su prop¡o reglamento,
Determinar las directrices generales de la cooperativa, para el cumplimiento de
su objeto social.

3. Examinar los informes de los órganos de administración y vigilancia.
4. Considerar y aprobar o improbar los estados f¡nanc¡eros de fin de ejercicio.
5. Determinar la aplicación de los excedentes y establecer aportes extraordinarios.
6. Elegir el Consejo de Administración, Junta de Vigilancia y el Comité de

Apelaciones.
Elegir el Revisor Fiscal, su suplente y fijar su remuneración.
Reformar el estatuto,
Decidir sobre la disolución, iusión, incorporación, escisión y transformación de
la Cooperativa.

l0.crear las reservas permanentes de orden patrimonial que considere
cOnvenientes.

ll.Dirimir los conflictos que surjan entre el consejo de Administración y la Junta de
Vig¡lancia o el Rev¡sor F¡scat.

12.conocer de la responsabil¡dad de los miembros del consejo de Administración, de
la Junta de Vigilancia y del Revisor F¡scal, para efectos de sanciones;

13. Las demás que le señalen las normas legales o el estatuto, y que no
correspondan a otros organismos,

ARTÍCULO 40. DERECHO DE INSPECCTON, Dentro de los cinco (5) días hábites
anteriores a la celebración de la asamblea ordinaria o extraordinaria, en la secretaría
de Ia cooperativa, cleberán estar a disposición de los asociados o delegados, todos
los documentos inherentes a la referida asamblea. El consejo de Administración
reglamentara el procedimiento para tal fin.

ARTÍCUIO 41. CLASES DE ASAMBLEA. Las reuniones de asamblea serán
0rdinarias y extraorcfinarias. Las primeras se realizan dentro de los tres (3) primeros
meses de cada año calendario, para el cumplimiento de las funciones previstas en el

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017 {
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comunicación env¡ada a todos los delegados, a la dirección Residencial o
electrónica que figure en los registros de la Cooperativa.

En caso de que el consejo de Adm¡nistrac¡ón no produzca la convocatoria, y como
consecuencia no se realice la Asamblea General dentro del término señalado. se
procederá así,

1. L¿ Junta de vig¡lancia, mediante comunicación suscrita por sus miembros
pr¡ncipales, dirigida al consejo de Adm¡nistración, indicará la circunstanc¡a
presentada y solicitará al consejo la convocatoria a la Asamblea General.

2. Recibida la sol¡citud por el consejo de Adm¡nistración, este orqanismo
dispondrá de un térmrno máximo de diez (10) días hábires para decidir.

3' s¡ la decisión del consejo de Administración es afirmativa, comunicará oor
escrito a Ia Junta de vigílancia, en tal sent¡do, e indicará la fecha, hora, rugar
y objeto de la Asa.mblea, sin que pueda transcurrir un período superior a
quince (15) días hábiles entre la fecha de comunicación de su decisión a la
Junta de v¡gilancia para ra cerebración der certamen, indicando que se
convoca por el Consejo,de Administración a solicitud de la lunta oe
Vigilancia;

4' En el evento de que la decisión sea negativa o no respondan la solicitud de la
Junta de vigilancia dentro der término atrás f¡jado, este último organismo
procederá d¡rectamente a convocar la Asambrea General. cumpliéndo las
normas y procedimientos pert¡nentes. En este caso enviará cooia de la
convocatoria al organismo estatal competente,

En laso de que se presenten las circunstancias anotadas anteriormente y tampoco
actúe la Junta de vigilancia, un número no inferior al quince por ciento'(t5yo) de

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2Oi7
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artículo anterior, y extiaordinarias las que se reúnen en cualquier época del añ0, con
el objeto de tratar aéuntos imprevistos o de urgencia que no puedan o no sea

i-.---'- -.€€nveR¡entetrostergaFhasta la reunión de la Asamblea General Ordinaria,
i

i nnrÍculo 42. coNvocAToRrA AsAMBLEA GENEML oRDTNARIA. Lai convocatoria a Asamblea General ordinaria debe hacerla el conseio de
Administración con antelación no menor de diez (10) días hábiles, para fecha, lugar,
hora y temario de la misma, La not¡ficac¡ón de convocatoria se hará mediante
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asociados podrá
proced¡m¡ento:

efecto de la convocatoria, aplicando el siguiente

1. Se producirá comunicación escr¡ta por los asociados, indicando el número de
documento de ¡dentidad y sus nombres, en número no inferior al indicado,
con destino a la Junta de Vigilancia, solicitándole que actué de conformidad
como se establece en el artículo anterior.En este caso la Junta de Vig¡lancia
traslada al Consejo de Administración, la solicitud de los asociados;

2. A partir de lo anterior, se sigue el mismo procedimiento señalado en el
artículo precedente. No obstante, si la Junta de Vig¡lanc¡a no actúa de
acuerdo con el procedimiento indicado o desatienda la solicitud de los
asociados, éstos procederán directamente a convocar la Asamblea v se
informará al organismo estatal correspondiente

ARTÍCULO 43. CONVOCATORIA ASAMBTEA GENERAL EXTMORDINARIA.
Por regla general, la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria será acordada
por el consejo de Adm¡n¡stración, cumpliendo las mismas formalidades señaladas en
el artkulo cuarenta y dos del presente estatuto. La Asamblea General Extraordinaria
solamente se ocupará del asunto o asuntos señalados en la convocatoria o los que
se deriven estrictamente de ésta.

También puede celebrarse Asamblea General Extraordinaria, a solicitud de la Junta
vig¡lancia, del Revisor F¡scal o de un número de asociados no inferior al quince por
ciento (150/o) del total, siguiendo el siguiente procedimiento.

'I La Junta de vigilancia , el Revisor Fiscal o un quince por ciento (l5olo) del total
de los asociados, según el caso, dirigirán solicitud escrita al Consejo de
Administración, indicando los motivos, razones o just¡f¡caciones que
consideren válidas para celebrar la Asamblea General Extraordinaria. Dicha
sol¡citud se radicará en la oficina de la cooperativa;

Recibida la solicitud por el Consejo de Administración, éste deberá tomar una
decisión al respecto, dentro de un término máximo de cinco (5) días hábiles,
contados a paftir de la fecha de radicación de la petición;

Producida la decisión por parte del consejo de Administración, éste la comunicará a
la Junta de Vigilanc¡a, al Revisor Fiscal o al quince por c¡ento (15%) del total de los
asociados, según el caso; Si es afirmativa, indicará la fecha, la hora y el lugar

I

I

2.

3.

i

l
I
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acordado, si es negativa, deberá indicar con fundamento legal la razón o razones
para ello, y no se realizará la Asamblea;

i - 4. si el conséjo de-Ádministracibn no responde a la solicitud, sin que ex¡sra unai razón justificada, o si la respuesta negativa no tiene fundamento legal válido, la
Junta de v¡gilanc¡a, el Revisor Fiscal o un número de asoc¡ados no inferior al
15olo según el caso, procederán directamente a convocar la Asamblea,
cumpliendo las formalidades y requisitos exigidos. En este caso, el Consejo de
Administración y el Gerente, están obligados a brindar el apoyo y fac¡litar los
medios necesarlos para la realización del evento en la circunstancia indicada.

ARTÍCUIO 44. ASOCTADOS HÁBILES. Serán asociados hábites tos ¡nscritos en el
registro social que no tengan suspendidos sus derechos, que al momento de
convocarse a Asamblea o a elección de delegados estén al corriente en el
cumpl¡miento de sus obligaciones, de conformidad con las normas legales,
reglamentarias o estatutar¡as con la cooperativa, El consejo de Administración
reglamentará lo relativo a las causales que afecte la habilidad de los asociados.

ARTÍCULO 45. LISTADO DE ASOCIADOS HÁBIIES. PrEV¡A A IA CONVOCAIOT|A dE
Asamblea General ordinaria o Extraordinaria de asoc¡ados o a la elección de
delegados, debe elaborarse por la administración la lista de asociados hábiles. Esta
l¡sta debe ser verificada por.la Junta de vigilancia, así como de los inhábiles, y la
relación de estos últimos será fijadá en s¡tio visible en las oficinas de la cooperativa,
para conoc¡miento de los afectados, por lo menos con diez ( 10) días hábiles de
anterioridad a la fecha de celebración de la Asamblea o a la elección de delegados.

ARTÍCUIO 46. RECURSO PARA HABITIDAD, Los asociados inhábites podrán
recurrir a la Junta de Vigilancia, para vent¡lar sus derechos de inhabilidad dentro del
término de cinco (5) días hábiles de anterioridad a la fecha de celebración de ta
asamblea o in¡c¡ación cle¡ proceso de elección de delegados, en armonía con lo
establecido en el reglamento de habilidad de asociados correspondiente.

ARTICULO 47, ASAMBTEA GENEMT DE DELEGADoS, La asamblea qeneral de
Asoclados puede ser sustituida por asamblea general de delegados, iuando el
número de asociados sea superior a tresc¡entos (300) y por lo tanto se dificulte
reunirlos personalmente y su realización resulte significativamente onerosa para la
cooperat¡va. En v¡rtud de lo anterior, queda facultado el consejo de Administración
para adopbr la decisión correspondiente y para aprobar el reglamento de elección
de delegados con base en los s¡guientes parámetros:

ESTATUTO APROEADO EL 15 DE MARZO OE 2017
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el máximo de
de delegados pr¡ncipales a elegir será de veinte (20) y

ncuenta (50). Se elegirán suplentes numéricos en proporción
) del total de delegados principales a elegir,

3.

4.

q
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Debe garant¡zar la información prec¡sa y oportuna a todos los asociados sobre
la decisión.desust¡tución y sobre el reglamento de elección para asegurar la
pafticipación plena en el proceso electoral.

Deben establecerse las zonas electorales y asignar a cada una de ellas en
forma equitativa el número de delegados pr¡ncipales y suplentes, que deben
elegir en proporción al número de asociados hábiles en cada una de ellas.

La elección debe efectuarse mediante el sistema de listas o planchas con
cociente electoral.

Las listas o panchas de los aspirantes a delegados deben inscribirse ante la
comisión de escrutin¡os que designe el Consejo de Administración con una
antelación de cinco (5) días calendario, al proceso electoral

El proceso electoral será simultáneo y en las fechas establecidas por el
Consejo de Administración en el reglamento de elección de delegados

El Período de los delegados será de tres (3) áños, entendiéndose que se
¡nicia a partir de la fecha en gue sea entregada la credencial hasta la del año
siguiente cuando le sea entregada a los nuevos delegados

8. El delegado en ejerc¡cio que por alguna circunstancia perdiere la calidad de
asociado, o dejare d-e ser hábil, perderá de hecho la calidad de delegaoo y
en tal caso asumirá dicha caridad er suprente en el orden numérico que
corresoonda

PARAGRAFO. A la Asamblea General de Delegados les serán aplicables en ro
pert¡nente, las normas relativa a la Asamblea General de Asociados.

ARTrcuLo 48. QUoRuM. La as¡stencía de la mitad de los asociados hábiles o de
lo.s delegados, según el caso, constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones
válidas.

si dentro de la hora siguiente a la convocatoria no se hub¡ere ¡ntegrado el quórum,

ESTATUTO APROAADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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la asamblea general podrá iniciarse, deliberar y tomar declsiones válidas, srempre
que el número de as¡*entes no sea inferior al diez por ciento (100/o) del total de'los

:- -.-..-.-.¡socbdes.tlábiles.nú/nero éste que nunca puede ser inferior a diez (10) personas.

i Si la Asamblea es de delegados,.el quórum mínimo no puede ser en ningún caso

quórum, éste no se considerará desintegrado por el retiro de uno o varios
asistentes, siempre que se mantenga el quórum mínimo señalado en el inciso
anterior.

ARTÍCUIO 49, DECISIONES. Las decisiones de la Asamblea se adoptarán por
mayoría absoluta de votos de los asistentes con tal derecho, salvo las referentes a
reforma de los estatutos, a la aprobación de contribuciones obl¡gator¡as a los
asociados, que requerirán el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los
asoc¡ados hábiles o delegados presentes.

Las determinaciones relativas a transformación, fusión, incorporación, escisión,
disolución y liquidación de la cooperativa, requerirán el voto favorable de las dos
terceras (2/3) partes de los asociados hábiles o delegados presentes. En las
Asambleas cada asociado tiene derecho a un solo voto, el cual es indelegable.

ART¡cuto 50' ELEccroNEs. para la elección de los integrantes del consejo de
administración y de la junta de vigilancia, se procederá conforme a lo determine el
reglamento de la asamblea, pero s¡empre gue se adopte el procedimiento de listas o
planchas, el s¡stema a aplicar será el coc¡ente electoral, sin perjuicio de que los
nombramientos pueden producirse por unanimidad, cuando solo se presente una
plancha. El Revisor Fiscal y el comité de Apelaciones serán elegidos por mayoría
absoluta.

anrÍculo 51. MESA DIRECTTVA. La Asamblea General será presid¡da por el
pres¡dente que ella misma elija y además se nombrará un vicepres¡dente; actuará
como secretario, el secretario del consejo de Administración. El proyecto de orden
del día será preparado por el consejo de Administráción, pero podrá ser modificado
o adicionado por la propia asamblea para su aprobación.

ARTÍCUIO 52. ACTAS, De las deliberac¡ones de la Asamblea se dejará constancia
en un libro de actas, las cuales constituirán prueba suficiente de todo cuanto conste
en ellas, s¡empre y cuando estén debidamente aprobadas y firmadas por el
Presidente y el secretario de la misma asamblea y por la comisión nombrada para
tal fin.

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2OI7
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Los miembros del Consejo de Administración pueden ser reelegidos. Así mismo, y sin
consideración al período, podrán ser reemplazados por la asamblea generá|, si
existen razones justificadas para hacerlo.

ARTÍCULO 54. FUNCIONAMIENTO. Et Consejo de Administración se instalará por
derecho propio una vez elegido por la Asamblea, s¡n perjuicio del registro ante el
organismo competente, Elegirá entre sus miembros un pres¡dente, un vicepresidente
y el secretar¡o. se reunirá ordinar¡amente por lo menos una (1) vez cada dos
meses, según cronograma que para el efecto adopte y extraordinariamente cuando
las circunstanc¡as lo exuan. cumpliná sus func¡ones desde el momento de su elección
y aprobará su propio reglamento de funcionamiento.

IRT_ÍCULO 55, REQUISITOS PARA SER EIEGIDOS. para ser elegido miembro
del consejo de Administración, el candidato deberá reunir los siguientei requ¡sitos:

Ser asociado háb¡l de la cooperativa.
Honorabilidad y corrección, particularmente en el manejo de fondos y bienes de
entidades solidarias.
Acreditar haber recibido educación en administrac¡ón cooperativa con una
¡ntensidad no inferior a veinte (20) horas, expedida por una ent¡dad
debidamente autorizada.

4' No haber s¡do sanc¡onado durante el año inmediatamente anter¡or a ia
nominación, con suspensión o pérdida de sus derechos sociales.

5. comprometerse a asistir a las reuniones del consejo con la regularidad
requerida.

La Junta de V¡gilancia verificará el cumplimiento de los anteriores requisitos.

ARTÍCULO 56. CONVOCATORIA REUNTONES. Et Consejo de Administración
sesionará ordinariamente una vez al mes y extraord¡nariamente cuando las
circunstanc¡as l0 exijan. La 'convocatoria a sesiones ordinarias será hecha oor el
.Presidente mediante comunicación electrónica o telefónica, que se tramitará por la
gerenc¡a o la secretaría del consejo de Administración. La convocatoria a s€s¡ones

83i:simr"
ARTICULO 53, DE ADMINISTRACIóN. El Consejo de Administrac¡ón

y dirección, subordinado a las directrices y políticas
de la Asamblea. Estará integrado por tres (3) miembros princ¡pales y tres (3)
suplentes, elegidos por la Asamblea General para un período de dos (2) años.

ilililililililil|
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ARTICULO 57, PERDIDA DE tA INVESTIDURA. Los Miembros det Consejo de
Administración dejarán de serlo, por las s¡guientes causales:

1, Por pérdida de la calidad de asociado.
2. Por no asistir a tres (3) sesiones del Consejo continuas, sin

ju¡cio de este organismo.
causa justificada a

3' Por dejación voluntaria, dando cuenta por escrito al consejo de Administrac¡ón y
a la Junta de Vigilancia,

4. Por remoción de la asamblea.

ARTÍCUIO 58. FUNCIONES CONSEJO DE ADMIT{ISTRACIóN. SON fUNC¡ONCS
del Consejo de Administración
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Expedir su propio reglamento de funcionamiento
Nombrar de su seno al Presidente, Vicepresidente y Secretario
Nombrar y remover al Gerente de la cooperativa y a su suplente
Ser ¡nformados sobre ingreso y retiro de asociados
Decidir sobre exclusión de asociados y sobre suspensión y sanc¡ones en
concordancia con los reglamentos y estatuto v¡gentes
Aprobar la estructura administrativa de la cooperativa

7. Expedir las reglamentaciones de ros d¡ferentes servicios de la cooperativa
8. Convocar a Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria
9. Rendir informe a la Asamblea General, sobre su gestión
i0.Aprobar, en primera instancia las cuentas del ejercicio y el proyecto de

aplicación de excedentes para su presentación a la Asamblea
ll.Nombrar los comités especialesy frjar sus funciones
12. Determinar los montos de las fianzas de manejo y seguros para proteger

los activos de la Cooperativa
13.Aprobar el Plan de Desarrollo de la cooDerativa
14.Aprobar el Programa y Presupuesto de Educación de la cooperativa
ls.Autorizar al Gerente para celebrar contratos cuya cuantía exceda de

setecientos (700) salarios mínimos mensuales legales vigentes,
16.Decidir sobre el ejerc¡cio de las acciones judiciales y transig¡r cualquier

litigio que tenga la cooperativa o someterlo al procedimiento éñalado oara
tal efecto.

lT.Aprobar Presupuesto de ingresos y gastos y de inversrones,

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE fuIARZO DE 20I7
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extraord¡narias se har{ igualmente por el Presidente, por decisión o a petición de la
Junta de Vigilancia, el Revisor Fiscal o el Gerente.
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lS.Autorizar los bastos extraordinarios que sean necesarios o convenientes en
el transcurso ilel ejercicio económico.

¡- - - --- -'-'l9Aprebar-eonven¡os de seruicios con proveedores e inst¡tuciones que no
I violen la ley

i ?o.Reglamentar el proceso de elección y participación de los delegados
i 21. Aprobar y regfamentar la apertura de Sucursales y Agencias

22.Resolver, con el concepto favorable del organismo estatal correspondiente,
las dudas que surjan en la interpretación de este estatuto

23,Las demás funciones que le señalen la Ley, el Estatuto o la Asamblea
General y que no estén asignadas a otros organismos.

PAMGRAFO l. El consejo de Administración podrá delegar las anteriores
funciones a la administración o a los comités auxiliares, cuando así lo considere
pert¡nente, salvo aquellas que por su naturaleza sean indelegables,

pnnÁCmfO 2: Las funciones del presidente, vicepresidente y secretario se
ejercerán de acuerdo con el Reglamento estipulado por el consejo dé Administración

ARTrcuLo 59. AcrAs DEL coNsEJo DE ADMrNIsrRAcroN. De lo sucedido
en las ses¡ones se dejará constancia en Actas que se llevarán en libro debidamente
registrado ante autor¡dad competente. En ellas se hará relación resumida y clara de
los asuntos tratados, Actas que serán firmadas por el pres¡dente y el Secietario del
consejo o por quienes actúen en su lugar. sus copias serán autenticadas por el
Secretario

ARTICULO 60. GERENTE. El Gerente es el representante legal de la cooperativa y
el ejecutor de las políticas y decisiones de los organismos de administración,

Ejecutará sus funciones bajo la supervisión ¡nmediata del consejo de Administración
y responderá ante éste y ante fa Asamblea por el funcionamiento de la cooperat¡va.
Será nombrado por el Consejo de Administrac¡ón, sin perjuicio de que púeda ser
removido, en cualquier tiempo por dicho organismo, en armonía con las normas
legales vigentes.

ARTÍCUIO 61, REQUISITOS PARA SU NOMBRAMIENTO. para ser nombrado
Gerente de la cooperativa se requiere:

1, Aqreditar experiencia en el desempeño eficiente de cargos adminístrativos y
ejecutivos,

ESTATUTO APROEADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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2. Honorabilidad y
debidamente

particularmente en el manejo de fondos y bienes

e idoneidad, especialmente en los aspectos relacionados
con los objetivos y activ¡dades de la cooperativa.

4. Acred¡tar capac¡tac¡ón en asuntos cooperativos con una intens¡dad no inferior a
veinte (20) horas.

PARÁGRAFO: El Gerente tendrá un suplente designado por el Consejo de
Administración para reemplazar al principal en sus ausenc¡as temoorales o én las
deflnitivas, hasta cuando se nombre nuevo Gerente. La figura de Gerente suplente
en modo alguno. constituye un G|rgo en ejerc¡cio permanente que represente un
incremento de nómina. El Gerente y la persona que se designe como iu suplente,
entrarán a ejercer el cargo previa inscripc¡ón ante la autoridad competente

ARTÍCUIO 62. FUNCIONES DEt GERENTE. S0n funciones det Gerente,
1. Planear, organizar, ejecutar y controrar las actividades operativas y de

administrac¡ón de la cooperativa,
2' Dirigir en coordinación del presidente del consejo de Administración las

relaciones públicas de la entidad.
3. Proponer planes y programas para el desarrollo de la cooperat¡va y preparar los

proyectos del presupuesto que serán someüdos a consideración del consejo de
Administración.

4. Procurar que los asociados reciban información oportuna sobre los servicios y ros
demás asuntos de interés y mantener permanente comunicación con eilos.

5, Velar por el cabai cumplimiento del estatuto y reglamentos de la cooperativa.
6. D¡r¡gir y superuisar la prestación de los servicios y el desarrollo de los programas;

cu¡dar que todas las operaciones se ejecuten debida y opoftunamente v verar

_ porque los bienes y valores se hallen adecuadamente protegidos.
7. Realizar como atr¡bución propia todas fas operaciones del giro ordinario de la

cooperativa.
B. Ordenar los gastos ordinarios de acuerdo con el presupuesto.
9. celebrar contratos, operaciones e inversiones cuya cuantía individual no excecta

de setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes,
10'Representar judicial y extrajudicialmente a la cooperativa y conferir mandatos y

poleres generales y especiales.

I
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ll.Nombrar y remo\
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ll.Nombrar y remov$r al personal admin¡strativo, asignarle funciones y tareas y
proveer lo necesarlo para su promoción y capacitación.

- ----.,.12J.¡esentar.*.informés periódicos de situación y labores al Consejo de
I ¡¿rinistración.
i 13.Firmar el balance general y el estado de pérdidas y excedentes de la entidad.

14.Tramitar y ejercer autorizaciones especiales e informar al Conseio de
Administración sobre la ejecución y resultados de las mismas oportunamen[e

l5.Organizar y dirigir la contabilidad conforme a las norrñas técnicas, legales y a lo
d¡spuesto por el consejo de administración.

16.Las demás .funciones que señalen la Ley, los Estatutos y el Consejo de
Administración.

CAPITULO WI
AUTOCOT{TROI, vIGil¡NCIA y FISCATIZACION

ARTÍCULO 63. óRGANOS DE CONTROL y VIGITANCIA. Sin perjuicio de ta
inspección y vigilancia que el Estado ejerce sobre la cooperativa, ésta cóntará para
su control social interno, con una Junta de vig¡lancia y para la revisión fiscal y
contable con un Revisor Fiscal,

ARTÍCULO 64. JUNTA WGITANCIA. La Junta de Vigilancia es el órgano de
control social y responderá personal y solidariamente ante la Asamblea Genéral, por
el efect¡vo funcionam¡ento de la cooperativa. sus funciones se desarrolfarán con
fundamento en criterios de investigación y valoración y sus observaciones o
requerimientos serán debidamente documentados.

Estará integrada por dos (2) miembros principales y dos (2) suplentes numéricos
elegidos por la Asamblea General para período de dos (2) años.

Los miembros de la Junta de Vigilancia pueden ser reeleg¡dos, Así m¡smo, y sin
consideración al período, podrán ser reemplazados por la Asamblea General si
ex¡sten razones justificadas para hacerlo.

ARTicuLo 65. REeutsrrgs PARA su ELEccróN y cAUsALEs DE
REMocIoN. Para ser elegidos miembros de la Junta de Vigilancia se exig¡rá los
mismos requisitos señalados en este estatuto, para el consejo de Administración.

Las causales de remoción de un m¡embro de la Junta de Vigilancia serán las mismas
conternplacfas en el presente estatuto para el consejo de Administración y

t
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corresponderá al Fiscal informar a la Junta, quien decidirá su retiro y llamará
al suplente para que lo reemplace. Cuando ello ocurra, la Asamblea

,.-.. . ..General-deberá

respectivo.
de este hecho para que proceda a revocar el mandato

ARTÍCULO 66. FUNCTONAMIENTO DE LA JUNTA VIGÍLANCIA. LA JUNTA dC
vigilancia se instalará por derecho propio una vez elegida por la Asamblea General,
sin perjuicio del registro ante el organismo competente, sesionará ordinar¡amente
cada tres (3) meses y extraordinariamente cuando las circunstancias lo justif¡quen,
mediante reglamentación que para el efecto adopte. sus decisiones debén tomarse
por la mayoría y de sus actuaciones se dejará constancia en acta suscr¡ta por sus
m¡embros.

ARTÍCULO 67. FUNCIONES DE tA JUNTA DE VIGITANCIA. LA JUNTA
Vig¡lancia tendrá específicamente las siguientes funciones,

1.

2.

3.

4.

Expedir su propio reglamentó de funcionamiento.
Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las
prescripc¡ones legales, estatutarias y reglamentar¡as y en especial a los pr¡nc¡p¡os
cooperativos.
Informar a los órganos de administración, al Revisor Fiscal y a la
superintendencia de la Economía solidaria sobre las irregularidades que existan
en el funcionamiento de la cooperativa y presentar recomendaciones sobre las
medidas que en su concepto deben adoptarse.
Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen la inspección y
vig¡lancia de La cooperat¡va y rendirles los informes a que haya lugar o les sean
solicitados.
Convocar a Asamblea General en los casos establecidos en la ley y el estatuto,
conocer las reclamaciones que establecen los asociados en relación con la
prestación de los servicios, transmit¡rlos y sol¡citar los correct¡vos por el conducto
regular y con la debida oportunidad.

7. Hacer los llamados de atención a los asociados cuando incumplan los deberes
consagrados en la ley, los estátutos y los reglamentos.

8. solicitar la aplicación de sanciones cuando haya lugar a ello y velar porque el
órgano competente, para su aplicación, se ajuste al procedimiento eitaOiec¡do
para el efecto.

9. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para participar en las Asambleas
o para elegir delegados.

10.Rendir informes sobre sus actividades a la Asamblea General Ordinar¡a.

q

6.

ESTAÍUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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11.Las demás que le bsigne la ley o los estatutos, siempre y cuando se refieran al
control social y nci correspondan a funciones prop¡as de la auditoría interna o

..-.-..-.. .-..-. -.-R,evissría Fis€at--.-l
LI ARTrcuto 68. REwsoR FIscAL, La cooperativa tendrá un Revisor Fiscal con su

respect¡vo suplente qu¡enes deberán ser contadores públicos con matriculas
vigentes, no asociados, elegidos por la Asamblea General para un período de dos
(2) años, sin perjuicio de ser removido en cualquier tiempo por incumplimiento de
sus funciones y demás causales previstas en la ley o en el contrato respectivo.

El Revisor Fiscal empezará a desempeñar sus funciones como tal, una vez inscrito
ante el organ¡smo competente, M¡entras este hecho ocurre continuará actuando el
anteriormente nombrado.

PAMGMFO. También puede designarse para el cargo de Revisor Fiscal, a una
entidad debidamente constituida y reconocida legalmente para dar este tipo de
serv¡cio, y la cual actuará a través de contadores públicos con matrícula vioente.

ARúCUIO 69, FUNC¡ONES DEL REVTSOR FISCAL. Las funciones det Revisor
Fiscal son las sigu¡entes:

1. cerciorarse de que las operaciones gue se celebren o realicen se ajusten a las
prescripciones de la Ley, del presente estatuto y a las decisiones de los órganos
de dirección y adm¡n¡stración de La Cooperativa,

2. vigilar el correcto funcionamiento de ia contabilidad y la conseruación de los
comprobantes de cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias oara tales
fines.

3. Impartir instruccionesf practicar inspecc¡ones y solic¡tar los informes que sean
necesar¡os para efablecer un control permanente sobre el patr¡monio de la
Cooperativa.

4. Inspeccionar los bienes de la cooperativa y procurar que se tomen las medidas
de conservación y seguridad de los mismos,

5. Realizar el examen financiero y económico de la cooperativa, hacer el análisis de
las cuentas y presentar sus recomendaciones al Consejó de Administración y al
Gerente.
Cedificar con su firma los balances y emitir su d¡ctamen correspondiente.
Pr€sentar un informe de su gestión a la Asamblea General
Solicitar o convocar Asambleas Generales dé acuerdo con los presentes
estatutos.

6.
7.

8.

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO D€ 2C17
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9. Cumplir las demás

i- - - - rÁiÁGnlrói'Eicev¡sor Fiscat responderá de ros perju¡c¡os que pueda ocasronar a

i la cooperativa debido a negligencia, incumplimiento, dolo u omisión en elj cumplimiento de sus funciones.

Ii CAPTTULOVNI
ii COMITES ESPECIATES

nRrÍCut o 70. Los courrÉs EspEcIALEs. Los Comités serán nombrados por
el consejo de Adm¡n¡stración, entre los asoc¡ados que reúnan las condiciones para
cumpl¡r con las funciones correspondientes, para perÍodos de un (1) año, sin
perjuicio de que puedan ser reelegidos o removidos libremente por este organismo.
Cada uno de estos comités estará integrado por tres (3) miembros y será presidido
por un integrante del Consejo de Administración.

En beneficio de la efect¡vidad de la gestión y el apoyo integnl af asociado, la
cooperativa tendrá como mínimo los comités de Educación, de cÉdito, de Evaluación
de Cartera de Créditos y de Solidaridad respectivamente.

ARTÍcuto 71. PRoGMMACIóN DE ACTIVIDADES DE Los coMITÉs. Los
Comités de Educación y Solidaridad, se reunirán dentro de los diez (10) días
sigu¡entes a su nombramiento, con el objeto de programar las actividades
correspondientes y presentar al Consejo de Administración para su aprobación, los
proyectos de programas elaborados. De sus actuaciones dejarán constanc¡a en
acta suscrita por todos los integrantes. Los Comités ejercerán sus funciones de
acuerdo con las normas que les haya aprobado el Consejo de Administración.

ARTICULO 72. COMITÉ DE APELACIONES. Et Comité de apetaciones estariá
constituido por dos (2) asociados hábiles, para períodos de dos (2) años, designados
por la Asamblea General, el cual tendrá por objeto resolver sobre los recursos de
apelación.

. ARTÍCUIO ?3. FuNcIoNEs DEL coMITÉ DE APELACIoNES. Son funciones de|
Comité de Apelaciones:

ESTAIUTO APROEADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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Los Miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Vigilancia, el
Revisor Fiscal, el Gerente y quienes cumplan las funciones de Contador y
Tesorero, no podrán ser cónyuges entre sL n¡ estar ligados por parentesco
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil.

Los cónyuges, compañeros pérmanente, y quienes se encuentren dentro del
segundo grado de consanguinidad o de afinidad y primero civil con miembros del
Consejo de Mmin¡stración, de la Junta de Vigilancia, del Representante Legal y
del Revisor Fiscal de la cooperativa, no podrán celebrar contratos de prestación
de servicios o de asesoría mn la misma.

Los miembros del Consejo de Administración y Junta vigilancia, no podrán
ocupar cargos administrativos en la entidad.

Los m¡embros del Consejo de Admin¡stración y de la lunia de Vig¡lancia, no
podrán votar en las Asambleas Generales, cuando se decidan aiuntos que
afecten directamente su responsabilidad,

La aprobación de los créditos que soliciten los integrantes del Consejo de
Administración, lunta de Vigilancia, Com¡té de Crédito, Gerbnte y Empleados,
corresponde al Consejo de Administración y al Comité de Crédito
respectivamente, conforme al reglamento de crédito vigente. Serán personal y
administrativamente responsables los miembros de estos organismos que
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1. Adoptar su propio lamento.
interpuestas,2. Fallar las

de Administración y a la Junta de Vigilancia acerca de los
fallos emiudos.

4. Rendir informes de sus actividades a la Asamblea General.

CAPÍTUIO il
IUCOMPATIBIUDADES Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 74. TNCOMPATIBITIDADES GENERATES.

1' Los M¡embros de la Junta de vigilancia no podrán ser simultáneamente miembros
del Consejo Administración de la cooperativa.

2.

3.

4.

q

6.

I

I
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I
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otorguen condiciones que incumplan las disposiciones legales,
estatutarias y

CAPITULO X
nÉerMeil económ¡co

nnfÍCUIO 75. PATRTMONIO, Et patrimonio social de la cooperativa está
conformado oor.

l- Los aportes sociales individuales y los amortizados.
2. Los aportes eltraordinar¡os que apruebe la Asamblea General
3. Los auxilios y donaciones que la cooperativa reciba con destino al incremento

patrimonial.
4. Las reservas y fondos de carácter permanente.
5. Los excedentes del ejercicio que no tengan destinación específica,

nnrÍculo 76, APoRTES SOCIAT ES II{DMDUALES. Los aDortes sociales
individuales constituyen el elemento patrimonial que aportan los asociados y que
tiene como finalidad principal facilitar a la cooperativa recursos económicos para e
desarrollo de las activ¡dades y servicios que permitan satisfacer las necesidades de
sus asociados. serán pagados por éstos en forma ordinaria o eltraord¡naria v
satisfechos en dinero; quedarán directamente afectados desde su or¡gen a favor dó
la. cooperativa como garantía de las obligaciones que los asociados contraigan con
ella; no podrán ser gravados por sus titulares a favor de tercerosJ serán
inembargables y sólo podrán cederse a otros asociados en los casos v en la forma
que prevean los reglamentos.

ARTICULO 77, APORTES SOCIALES MINIMOS. Los aportes mínimos no
reducibles que se manejara en lo venidero será a razón de OCHENTA MILLONES DE
PESOS (g 80.000.000).

ARTÍCULO 78. APORTES OBLIGATORIOS. Toda persona que se vincute a ta
cooperativa, luego de pagado el aporte inicial, deberá pagar un aporte social mensual
obligator¡o, de acuerdo a lo establecido en el numeral 9, del aftículo diez y seis, de
este estatuto.

ARTÍCULO 79. APORTES EXTRAORDIT{ARIOS. La Asambtea Generat, ante
circunstancias especiales y plenamente justificadas, podrá decretar en forma
obligetoria aportes eltraordinar¡os para ser pagados por todos los asociados,
señalándo la forma y plazo para su pago.

!
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ART¡CULO 80. DE APORTES INDIVTDUALES OBLIGATORIOS.

-- _., !99_.gp_,ol!gg_qg.q.qlgs_Ddividuales obtigatorios, que hayan integrado los asociados al

i patrimonio de la cooperat¡va, no son devolutivos parcialmente, ni se podrán cruzari con las operaciones de crédito, hasta tanto se desvincule el asociado de la entidad,

ARTICUTO 81. CERTIFICACIONES SOBRE LOS ApOifTES. Los aportes sociales
de los asociados se acreditan mediante constancias o estados de cuenta anuales,
que serán suscritas por el Gerente, éstas no tendrán el carácter de título valor.

ARTÍCuto 82. LÍMITE DE APoRTES soclAtEs IND¡VIDuAIES. Ninoún
asociado, persona natural, podrá ser titular de más del diez por ciento (10%ide
los aportes sociales de la cooperativa y ninguna persona jurídica, más del cuarenta y
nueve por ciento (49%) de los mismos.

ARTÍCULO 83, EIERCIC¡O ECONóMICO. De conformidad con la Ley, el ejercicio
económico de la cooperativa será anual y se cerrará el 31 de diciembre de caáa año,
Al término de cada ejercicio se coftarán las cuentas y se elaborarán los estados
financieros.

ARTÍCULO 84. APtIcAcIÓil DE Los EXCEDENTES, Los excedentes
cooperat¡vos de aplicarán de la siguiente forma;

a) un veinte por ciento (200/o) como mínimo para la reserva de protección de los
aportes sociales;

b) Un veinte por ciento (200/o) como mínimo para el fondo de educación, y
c) Un diez por ciento (10%) mínimo para el fondo de solidaridad.

El remanente podrá aplicarse en todo o en parte según decisión de Asamblea
General en la siguiente forma.

a) Destinarlo a la revalorización de aportes, teniendo en cuenta las alteraciones de
su valor real.

b) Destinarlo a servic¡os comunes y de seguridad soc¡al.
c) Retornarlo a los asociados en relación con el uso de los servicios.
d) Destinarlo a un fondo para amortización de los aportes de los asociados,

No obstante lo dispuesto en este aftículo, el excedente de la cooperativa se aplicará
en primer término a compensar pérdidas de ejercicios anteriores y a restablecer el

ESIAÍUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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nivel de la reserva de protección de aportes sociales cuando ésta se hubiere
empleado para compefsar pérdidas.

Asamblea General podrá crear reservas de orden patrimonial con destino específico,
En todo caso deberá existir una reserva para la protecc¡ón de los aDortes sociales de
eventuales pérdidas.

El consejo de Administración determinará la forma de inversión de las reservas
patrimoniales entre tanto no sean consumidas en el fin para el cual fueron creadas y
la parte no utilizada de éstas, en el evento de la liquidación, será irrepartible a
cualquier título entre los asociados, ni acrecentará sus aportaciones individuales.

ARTICULO 86. INCREMENTO DE LAS RESERVAS y FONDOS. por regta
general, con cargo a los excedentes se incrementarán las reservas y los fondos
respetando en su aplicación los porcentajes prev¡stos por la Ley. Así mismo y por
disposición de la Asamblea General, se podrá exigir a los asociados cuotas periódicas
u ocas¡onales para el aumento o consecución de recursos para determinados fondos.
De conformidad con la Ley, la Asamblea General podrá autorizar para que se prevea
en los presupuestos de la cooperat¡va y se reg¡stre en su contabilidad incrementos
progresivos de las reservas y fondos, excepto el de revalorización de aportes con
cargo al ejerc¡cio anual,

ARTICULO 87. FONDO DE EDUCACIÓN. El Fondo de educación tiene oor obieto
habilitar a la cooperativa con medios económicos que le permitan realizar- las
activ¡dades de formación cooperativa, capacitación técnica y administrativa para los
asoc¡ados, direct¡vos y administradores,

ARTICULO 8E. FONDO DE SOLIDARIDAD. El Fondo de Solidaridad tiene oor
objeto proveer a la cooperativa de los recursos económicos básicos para organizar o
contratar los servicios de previsión y bienestar social que debe ofrecer a sus
asociados y sus familiares, s¡n perju¡cio de poder brindar ayuda a Instituciones de
utif idad común, de interés social o de beneficio público.

ARTICULO 89. DONACIONES, Los auxil¡os o donaciones especiales que se hagan
a favor de la cooperativa y las reseruas de carácter permanente no podrán ser
repartidos entre los asociados ni aún en caso de disolución y liquidación.

|||]Ítil Itil ]t||iltil iltil iltil ilil iltil ]til |[f*'t58ó10035:r

ARTÍCULO 85, {ÉSERVAS PATRIMO¡{IALES. Sin perjuicio de tas prov¡siones oi reservas técnicas necesarias que constituya el consejo de Administración. la

ESTATUTO APROBADO EL 15 OE MARZO DE 2017

:
t



t3trsifl",r"
DIRECTIVOS Y DE tOS ASOCIADOS

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE I\4ARZO DE 2017

nnfÍculO 90. RESPoNSABILIDAD DE LA coopEMTIvA. La cooperat¡va se
hace acreedora o deudora ante terceros y ante sus asociados por las operaciones
que activa o pasivamente efectúe el Consejo de Administración y el Gerente,
dentro de la órbita de sus atr¡buciones respectivas y responde económicamente con
ia totalidad de su patrimonio.

¡nrÍcut-o 91. REspot{sABILIDAD DE tOS ASOCIADOS. La responsabitidad
de los asociados para con la cooperativa y para con los acreedores de ésta se limita
al monto de aportes sociales pagados.

lnricUl-O gz. nemncrón pon pÉnorDAS, Si en ta fecha de desvincutación
del asociado de la cooperativa, ésta dentro de su estado financiero y de acuerdo con
el últ¡mo balance producido, presenta pérdidas, el Consejo de Administración podrá
ordenar la retención de los aportes sociales en forma proporcional a la pérdida
registrada y hasta por el término de dos (2) años,

si dentro_ de los dos (2) años siguientes a la fecha indicada se logra la recuperación
de la pérdida, la cooperativa devolverá al asociado el valor retenido. Én caso
contrario, se efectuará la compensación parcial o total, tomando para ello recursos
del excedente del ejercicio o de la reserva de protección de apoftes, según lo que la
Asamblea estime conveniente.

ARTÍCULO 93. COMPENSACIÓN DE APORTES SOCIATES CON
OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS. La cooperativa con cargo a los aportes
sociales y demás sumas que posea el asociado en ella, se reserva el derecho de
efectuar las compensaciones con las obligaciones económicas que éste hubiere
contraÍdo, sin perjuicio de demandar judicialmente el incumplimiento de dichas
obligaciones.

ARTÍCULO 94. GARANTÍAS ESPECIAIES. Sin perjuicio de fo dispuesto en el
artículo anterior, en los sum¡nistros, créditos y demás relaciones contractuales de
los asociados con la cooperativa, ésta podrá exigir garantías personales o reales
que respalden las obligaciones específicas y según se estipule en cada caso.

PARAGRAFO: Además de las garantías antes menc¡onadas, la cooperativa exigirá
al asociado, la firma de una libranza que garantice los descuentos por nominafde
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las obligaciones que i adquiera el trabajador o el pensionado, de acuerdo lo
establecido en la Lebislación Cooperativa y en la Ley que establece el marco

- -** -gefrcrailarala.libraozA o descuento directo, vigentes.

ARTÍCUIO 95. RESPOÍ{SABILIDAD DE LOS ORGAT{ISMOS DIRECTIVOS Y
DE CONTROL. Los miembros del Consejo de Adm¡nistración, de la Junta de
Vigilancia, el Rev¡sor Fiscal y el Gerente de la cooperativa, serán responsables por

los actos de omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones y en general,
por violación de la ley, los estatutos y los reglamentos y solo serán eximidos cuando
demuestren ausencia o hayan dejado constancia de su inconformidad. La

Cooperativa, sus asociados y terceros acreedores podrán ejercer acción de
responsabilidad contra dichas personas con el objeto de exigir la reparación o
perjuicios correspondientes.

CAPITUTO xII
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS INTERNOS

ARTÍcuLo 96. LA CONCILIACIóN, Las diferencias que surjan entre la

Cooperativa y sus asociados o entre estos, por causa o por ocasión de las

actividades propias de la misma, y siempre que versen sobre los derechos

transigibles y no sean de materia disciplinaria, se someterán al procedimiento de la
conciliación.

ARTÍcuto 97. PRoCEDIMIEI{To PARA tA coNcruAclóN. Las paftes en

conflicto podrán solicitar la conciliación conjunta o separadamente ante los centros de

conciliación autor¡zados y se someterán al procedim¡ento establecido por la ley' El acta

que contenga el acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito

ejecutivo. Si el acuerdo en la conciliación fuere parcial, las partes quedarán en libertad

de discutir solamente las diferencias no conc¡l¡adas. Si la conciliación no prospera las

paÉes podrán convenir el arbitramento, conforme al procedimiento establecido por la

ley o acudir a la justicia ordinaria.

Si el acuerdo en la conciliación fuere parcial, las partes quedarán en libetad de discut¡r

solamente las diferencias no conciliadas. Si la conciliación no prospera las partes

oodrán convenir el arbitramento, conforme al procedimiento establec¡do por la ley o

acudir a la justic¡a ordinaria.
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CAPITULO XIII

ruslón, INdoRpoRActóu, rsctstoN, TRANSFoRMACIoN E

i - -.---'' ---r INTEGRACION

nnfÍCUIO Sg. fUSfÓil. La Cooperativa por determinación de la Asamblea
General, podrá disolverse sin liquidarse para fusionarse con otra u otras entidaoes
Cooperativas del mlsmo tipo o finalidad, adoptando en común una denominación
diferente y constituyendo un nuevo organismo que se hará cargo del patr¡monio de
los disueltos y se subrogará en sus derechos y obligaciones.

mfÍCUIO 99. INCORPOÍIACTON. La Cooperativa, por decisión de la Asambtea
General, podrá disolverse sin liquidarse para incorporarse a otra entidad Cooperat¡va
del mismo tipo, adoptando su denominación y quedando amparada con su
personalidad jurídica y transf¡riendo su patrimonio a la entidad incorporante, quien se
subroga en todos los derechos y obligaciones de la cooperativa. Igualmente la
cooperativa por determinación del Consejo de Administración podrá aceptar la
incorporación de otra enüdad Cooperativa del mismo tipo, recibiendo su patrimonio y
subrogándose en los derechos y obligaciones del organismo incorpondo.

ARTICULO 100, ESCISION, La cooperativa se podrá escindir en las modalidades,
condiciones y autorizaciones prev¡stas en las normas legales sobre la mater¡a. El
proyecto de escisión deberá presentarse con quince (15) días hábiles de anticipac¡ón a
la fecha de la Asamblea en la cual se considerará.

ARTICUTO 101. TRANSFORMACION. La Cooperativa podrá transformarse en
entidad de otra naturaleza jurídicá de las controladas por la Superintendencia de la
Economía Solidaria, caso en el cual se disoMerá sin liquidarse.

ARTICULO 102. INTEGRACIóN. Para el mejor cumplimiento de sus fines
económicos y sociales, o para el desarrollo de actividades de apoyo o complemento del
objeto social, la Cooperativa, por decisión del Consejo de Administración, podrá
afiliarse a organismos de segundo grado del sector cooperativo,

ARTÍCUIO 103. AUTORIZACIóN PREVIA DE I.A SUPERSOUDARIA LA fUSióN,

la incorporación, la transformación y la escisión requerirán de la autorización previa de
la Super¡ntendencia de la Economía Sol¡daria, para lo cual las entidades ¡nteresadas
deberán presentar los nuevos estatutos y documentos referentes a estos casos.

CAPITUTO Xry
DrsolucroN Y rrQurDAcroN
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ARTTCULo 104. CAUSALES DE DfSoLUcrón. u Cooperativa podrá disolverse:

* - *1: Por aeuerdo de-los asociados tomado en la Asamblea General.

2. Por haberse reducido el número de asociados a menos del número exigible para su
constitución, siempre que esta situación se prolongue por más de seis (6) meses.

3. Cuando se reduzca el capital mÍnimo irreducible establecido en los presentes
estatutos.

4. Por incapac¡dad o imposibilidad de cumplir el objeto social para el cual fue creada la
cooperativa.

5. Porque los medios que emplee para el cumplimiento de su fines o porque las
actividades que desarrolla sean contrarias a la ley, las buenas costumbres o al
espÍritu cooperativo.

6. Por haber sido decretada la disolución y liquidación, por el organismo estatal
c0mpetente.

ARTICULO 105. LIQUIDACIóN. Decretada la disolución de la cooperativa, se
procederá a la liquidación de conformidad con el procedimiento previsto en la

Legislac¡ón Cooperativa. En consecuencia no podrá iniciar nuevas operac¡ones en
desarrollo de su objeto social y conservará únicamente su capacidad jurídica para los
actos necesarios a la inmediata liquidación. En tal caso deberá adicionar a su razón
social con la expresión "en liquidación'

Una vez decretada la liquidación, la Asamblea General des¡gnará un liquidador con
su respect¡vo suplente y les concederá un plazo dentro del cual deberán cumplir su
misión.

ARTICULO 106. REMANENTE DE lA LIQUIDACIóN. Los remanentes de la

liquidaclón serán transferidos a una entidad cooperativa de segundo grado, que lo

determinará la asamblea en el momento de la disolución.

CAPITULO XV
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^^CamaraL- L -¡r- ,-t .:: decomercp:giJde Bogotá
i REFoRMADE ESTATUToS
1

anfÍCUIO foz. phOCeoIMtENTO. Los presentes estatutos solo podrán

i iefoiiir-aile por tfiGámUlea General, cuando se cumplan los siguientes requisitos.
I

1. Que la reforma se presente por conducto del Consejo de Administración;
2, Que el texto del proyecto de reforma se remita a los asociados hábiles o

delegados junto con el acto de convocatoria a la Asamblea General;
3. Que el punto de reforma del estatuto figure en el orden del día;
4. Que las reformas sean aprobadas por no menos de las dos terceras (2/3) paÉes

de los asociados hábiles o delegados presentes en la Asamblea General.

ARTfcuLo tog. ApRoBAcróN y VIGENGIA DE LA REFoRMA. La reforma
estatutaria solo podrá hacerse en Asamblea General y se requerirá del voto
favorable de por lo menos las dos terceras (2/3) partes de los asociados hábiles o
delegados presentes, 

:

El presente estatuto entra en v¡gencia entre sus asociados a partir del momento de
su aprobación por parte de la asamblea general. No obstante para que la reforma
tenga efectos respecto de terceros, deberá ser registrada en la cámara de comercio
del domic¡lio principal de la Cooperativa.

CAPITULO XVI
DTSPOSICIONES FTNATES

ARTICUTO 1Uf. REGLAMENTACIÓN DEL ESTATUTO. Et oresente estatuto será
reglamentado por el Consejo de Administración con el propósito de facilitar su
aplicación en el funcionam¡ento interno y en la prestación de los servicios de la
cooDerativa.

ARTTCULO 110. FORMA DE CóüPUTO DE LOS PERÍODOS ANUAIES. PArA
efectos del cómputo del t¡empo de v¡gencia en el cargo de los miembros del Consejo
de Administración, Junta de Vigilancia, Comité de Apelaciones y Revisor F¡scal, se
entenderá por período anual, el lapso comprendido entre dos (2) Asambleas
Generales Ordinarias, independientemente de las fechas de su celebración.

ARTÍCULO 111. ARTICULo INscRIPcIoN REGISTRo Ún¡co NACIoNAL DE
ENTIDADES OPERADORAS DE LIBRANZA. COOPCONFEC, deberá inscr¡birse
en el'Reg¡stro Unico Nacional de Entidades Operadoras de Libranza, que es llevado

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE MARZO DE 2017
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ARTICULO 112. NORMAS SUPTETORIAS. Cuando la ley, Los presentes
estatutos y los reglamentos de la Cooperativa no contemplen la forma de proceder o
de regular una determinada actividad, se recurrirá a disposiciones generales sobre
asoc¡aciones y sociedades que por su naturaleza sean aplicables a los organismos de
naturaleza cooperativa.

Las dudas que se presenten en la aplicación de las normas del estatuto, se
resolverán por el Consejo de Administración, oído el concepto de asesores legales y
tendiendo en cuenta la doctrina y los principios cooperativos generalmente
aceptados.

El presente Estatuto fue reformado en la Asamblea General Ordinaria de
Delegados de la Cooperativa Muitiactiva de Confeccionistas,-COOPCONFEC-, llevada
a cabo en la Ciudad de Bogotá, D.C., el día 15 de Marzo de20L7.
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por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, acreditando el cumplimiento de las
condiciones previstas én la normatividad viqente,

En constancia firman:

[orrohhxn&^t\*
TAURA CATERINE BUSTOS
Pres¡dente

ESTATUTO APROBADO EL 15 DE IVARZO DE 2017
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== 
de Comercio(-;iJda8optÉ,zo

Señores
CAMARA DE COMERCIO EOEOTA
E.S.D.

Ref. Aceptación cargo Miembro Junta de Vigilancia de Coopconfec

Laura Caterine Bustos identificada con cédula de ciudadanía No.1 .070.921 .839 de
Bogotá, me permito informar que ACEPTO el nombramiento como Miembro de
Junta de Vigilancia de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONFECCTONTSTAS

-COOPCONFEC-, efectuado por la Asamblea Ordinaria de 15 de Marzo de 2017.

.Cordialmente. n I
Lor¡o 0o*ai¡,6n¡roS
Laura Caterine Bustós

C.C. No. 1.070.921.839 de Bogotá.
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Señores
oAMARA DE coMERcIo BoGoTA
E.S.D.

Ref. Aceptaclón ca¡go Mlembro Principal ConrJo de Mmln¡etracion de
CoopconÍec

Dasy Janeth Gil Ruiz identificada con cédula de ciudadanla No.52.955.644 de
Bogotá, me permito infonnar que ACEPTO el nombramiento como Miembro de
consejo de Administracion de la COOPEMTIVA MULTIACTIVA DE

CONFECCIONISTAS 4OOPCONFEC-, efectuado por lq Asamblea Ordinaria de
15 de Mazo de 2017 .

Ruiz
. No. 52.955.644 de
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RODRIGUEZ
APELLIOOS

FEFNANDO

NOMENES

j-r. or/' /7.J;oo-*

REPUBTICA DE COLOMBÍA
IDENTIFICACION PEBSONAL

CEDUI-A DE CIUDADANIA

NUMERo 79.184.560

FECHA DE ÑACIMIENÍO

BOGOTA D,C
(CUNDINAMARCA)

LUGAR OE NACIM¡ENTO

1.68 O+
ESTATUFA G.S. RH

02-ABR-1971

M
SEXO

ü-D1c.1989 UNÉ

FEcHA y LUGAR oE EX pEotctov ./.^t',,1u''¿/'-1/'-
FEO¡Sfn^ooñ NACK)NAL

o¡¡tog^ma s&or¡ztol¡ls

7 08. M -0 07 I 1 I 45ú -201 1 1 222 114t648535
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REPUBLICA DE COLOIIIBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA OE CIUDADA¡1IA

'""'t^u 3g.z4gÁ,.01' GUERREFo nffLena

'@.t.:ii::a
¡rr0rcEcÉn¿!Fo

r[8" N{.?n. 6*,*u*4

FEcFA DE NÁcrMrENTo 28-NOV-1967
CALI
(VALLE)
iuc)\ñ o€ NAcrMrEñTo

1.53 O+ESTAfUFA G.S RH

06.sÉPn986 8oGOTA D.C.
FEC¡la Y LUGAB DE EXPLOICTON , ,

ñ€Grsla^60c 11¡crox Ai
.&o3¡htll¡¡1.!{lro¡.¿3

A.1 3m l 50 0o 1 s?3,12.F 00197.¡9901 -200903i 0 001 029I2764 2 I 5?m3¡ iroi
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FEoHA oe ñAclulEr.¡ro 30.OCT-1954
BOGOTA O.C
(cuNDtNArraRcA,
LUGAN OE NACIMIENfO

1.71 A+ M
ESTATURA 9.9. RH SEXO

r1-Drc.r075 8oGOTA O.C
FÉoHA Y LUGAR oE ExPeotcroty.¿..7,tty'.1/''

N€CBIF¡DOR RACION^I
c¡¡,r¡¡¡a{ a¡lÉNtlto¡¡r¡

A.r5@15G002440€6.M.0 t9¿5235?-20t0071s 002277{489A1 1250102239
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FEoHA DE NActMtEr{ro 11-ENE-1987 ¡

BOGOTA D.C. I
(cuN0¡NAMARCA)
iUGAR DE NAcrMrENto i

1.5'l O+ F ,ESTATUBA G.S. BI] ÉEXO 
;

r o-flAY-aoo5 BoGorA D.c. i
FEoHA Y LUOAR DE ExPEOtCtON.ó!ah/!_,,!/J ". j/,. 
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BEGISTFAOOR NACiONAL
c^40s in¡L út6nÉz fom€s
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A-1500150-00137164-F-1023570/.27.2ma1214 0008095427A1 1540036055
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CAü¡R¡ DE COMERCIO DE BOGOIA

Cámara !

ffi,ffi"ffis?!:i:-,,,,
l:Lrcrrsal: 0I ¡EDE c¡iNTRo

!e,'¡3 l¡axira Ce pago: 2i.11l06iO)
''...: s I b,oco.oo

No t-a :

ril 1il1illilililffi tilllil |ilil lffi llfl illllllffi lilffit ||ililffi llilü|tilffi ffi llll ll lil lllil
(00 1 )001 054 1 336(002 )00000002780000(003)201 70607

lJ.r valid¿ Par.a Paga) en bancos.

Cámara
de Comercio
de Bogotá

DE ECCInOIIIA SOi.DARi,q Mairícu1a(S0C18-Ll 5)
i!ño(l)
I¡{i'lltSTC Dtr REG!STRC E.5.A.L. 1SIN CUANTIA)
Año(I)

l;unero de scl icit),i:
[]s lado de la oYde¡:
se rv <:ic, neqocla:

Cliente:

: den: i f: cac: on:
I'fa a t icu,a:

105 413 3 6

V I GF]Nl'E

] i']SCRI PCJON iE
DOCUMTNf0S

CCOPERAT IVA MI- L't l¡\CTI irA
DE C Ol'r'FE CC I cN I S'r A S

N. T.T. 83Cr03164 t

s00I8115

tlcR-¡,,11!
rM?UasTC

Detalle de la orden

I.IOMDaAl,liENTC/ R|INUNC IA,/ RF MCCI ON REVI SOR F I SCAI'

Prear¡ Latal

s 600. o0 5 i,00.00

s 39/ 000.00 I 39, ooo. oo

i?, 60i .00 $ 68,600.C0

r loo ó: r S-l ,400.C0_$ r,l,Qq.o3
s 29,400,ll0 5 -19,4fi0.00

S 6c]n.on I 5 600.00

lsjp B!-cj!=l!,ljN lruAN r l.q P.nc ( I )

L]E REC]STRC ESAL (SIN CUANJ]A) D.C

I'ICRA ;MPUESTO )E REGISTRO (STN CUANTIA) D.C

l¡lt(1)
ESCF ] TURA

I LCONCT.IlA SOI,tDARlA Matricula(s0018I15) ¿ño (l)--.-

D' REGlSTRC E.S.A.L. (SIN CUANTIA)

:IMPi]E.']TC D' F.EGiSTRC ESAL (SIN CL]ANTTA) D,C

: ¡¡r9 t!'
] i,loRA ]I'Ii?UESI'O L]L RfGJ STRO (S1N CUANI'IA) II.C

,i

s 39,000.00

$ 58, aoo . 0a

s 1,400.00
$ 29,400.00

39,004.00

63,604.30

s 29,400.00

Valor total: $ 2?8,000.0C
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ÁtIO: LA ENTIDAD DE L-q REFERENIIA REFORMA FAR{IALI.4EI'ITE LÜ5

EsTA.TUTOs, MODIFICA EL ART 54 {FUt'¡tlDt'lAltllENTo} Y EL ART 7l
{.qponrrs sü{tALES}. ANEü EsrATUTo5.
i

MATRICULA: 500LBLL5.
R.EllEO lrlo: Rtl5l4B45l-Z .

rrí'
rfurftruE

REARET STEPHANIE GOMEZ FONTEI HE - f .f, 1,tt2r5,573.,956
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